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1. MEMORIA TECNICA 
 
 
1.1 OBJETO 
 
El objeto del proyecto es la reforma de un supermercado de la marca Orangután. Esta memoria 
técnica y los planos que se adjuntan forman parte del proyecto de actividades. 
 
Actualmente hay la preexistencia de un supermercado, el cual se ha aumentado la superficie de 
venta. En un principio, se ha realizado un aumento correspondiente al 10%. Con esta primera 
ampliación se ha obtenido una superficie de 2.495,05 m2.  
 
Debido a las nuevas necesidades de la propiedad, se solicita una segunda ampliación de la superficie 
de la sala de ventas, obteniendo una superficie final de 2.895,40 m2. Esta nueva superficie comporta 
cambio en la tipología, pasando a ser considerada como Grandes Superficies Comerciales, ya que es 
superior a 2.500 m2. Esta nueva consideración, conlleva la solicitud de una nueva licencia comercial.  
 
 
 
1.2 TITULAR 
 
El titular es BONPREU Sociedad anónima, con domicilio en la Ctra. C-17 Km 73, Masies de Voltregà, 
08519 (BARCELONA) con CIF A08665838. 
 
 
1.3 DOMICILIO SOCIAL Y COMERCIAL  
 
El domicilio social y para notificaciones es: 
 
Ctra. C-17 Km 73 
08519  Masies de Voltregà (Barcelona) 
 
El domicilio de la Instalación es: 
 
Av. Fonz 8-10  
22400 Monzón (Huesca) 
 
 
 
1.4 CLASIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD  
 
Clasificación de la actividad  
 
La actividad se clasifica según la Ley de actividad sometida a licencia de actividad clasificada por 
exclusión de la Ley 11/2014, del 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 
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Zona urbanística 
 
El edificio objeto del presente proyecto se sitúa en el municipio de Monzón, ocupando la parcela 
correspondiente a la Avenida Fonz nº 8-10. 
La parcela se encuentra regulada por los parámetros establecidos en la Unidad de Ejecución UEM6A. 
El tipo de ordenación correspondiente es (ZILI) Industria limpia, del Plan general de ordenación 
urbana de Monzón.  
 
 
1.5 CUMPLIMIENTO DE LAS LEGISLACIONES APLICABLES A LA ACTIVIDAD 
 
Los documentos básicos que han entrado en vigor en el Real Decreto 314/2006, del 17 de marzo, 
Código Técnico de la Edificación y todas sus modificaciones posteriores.  
 
Las instalaciones, principalmente aire acondicionado, frio industrial y electricidad, cumplirán las 
normativas de aplicación.  
 
Ordenanzas municipales del municipio de Monzón.  
 
 
1.6 CARACTERÍSTICAS DEL LOCAL 
 
En el interior de la nueva nave se encuentra la zona comercial y la zona almacén. Todo este programa 
se desarrolla en planta baja con excepción de un altillo interior, situado sobre la zona de almacén, 
donde se locacaliza la zona de vestuarios, comedor, sala, salas de instalaciones y cuadros eléctricos.  
 
Se accede al edificio comercial por la zona de vestíbulo, donde se encuentra la zona de cajas, una 
zona de vending, una zona de juegos infantiles y una pequeña panadería. A continuación del 
vestíbulo tenemos la sala de ventas. Lateralmente, se sitúa la zona de logística, con espacio para dos 
aparcamientos de 3x8 m, la zona de almacén, con las cámaras necesarias según programa funcional. 
  
Las instalaciones técnicas necesarias para el funcionamiento de climatización, así como las placas 
solares y condensadora de frio industrial, se encuentra en la planta cubierta. En la zona altillo a parte 
de la zona de servicios asociados al uso comercial, se encuentra el grupo electrógeno, frio industrial y 
la sala de cuadros eléctricos.  
 
El acceso de vehículos, se realiza por el límite de la parcela, fachada sud, conectando con la calle en 
el límite de la parcela, en la parte norte, se encontrará la salida de vehículos de forma directa a la 
calle.  
 
En la parte posterior de la parcela, dispondremos de una entrada y salida independiente, para el 
acceso de los vehículos de carga y descarga. 
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Supresión de barreras arquitectónicas 
 

Las características arquitectónicas necesarias para la eliminación de barreras arquitectónicas 
cumplirán el Decrecto 19/1999 del 9 de Febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
promoción de la Accesibilidad y Supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas, de transporte y 
de la comunicación.  
 
La parcela dispondrá de dos accesos directos des de la calle hacía el interior de la parcela. El edificio 
dispondrá de un acceso para peatones al mismo nivel que la parcela. El acceso rodado se realizará 
por ambos extremos de la parcela.  
 
Los lavabos públicos, situados en planta baja, contempla la instalación de un baño adaptado unisex, 
individualizado de dos baños que si están separados por sexos.  
 
 
Accesos  
 
El hipermercado dispondrá de los adecuados accesorios para garantizar un correcto funcionamiento, 
tanto en régimen normal como en situación de emergencia.  
 
 
Cuadros de superficies 
 
 
CUADRO DE SUPERFÍCIES - ESTADO ACTUAL    

      
PLANTA BAJA       
1 Sala de ventas 2.464,65 m² 
2 Panadería 30,40 m² 
Total Zona de ventas 2.495,05 m² 
3 Vestíbulo 384,20 m² 
4 Obrador panadería 49,50 m² 
5 Vestíbulo bunker 7,30 m² 
6 Bunker 8,90 m² 
7 Dirección 10,90 m² 
8 Administración 20,50 m² 
9 Vestíbulo administración 11,70 m² 
10 Lavabo mujeres 21,00 m² 
11 Lavabo hombres 20,30 m² 
12 Lavabo adaptado 7,50 m² 
13 Vestíbulo lavabos 9,85 m² 
15 Despacho almacén 12,00 m² 
16 Cámara fruta 10,50 m² 
17 Cámara charcutería 10,10 m² 
18 Obrador fruta 8,90 m² 
19 Cámara tránsito 17,20 m² 
20 Obrador carne 14,00 m² 
21 Cámara carne 16,40 m² 
22 Cámara pescado 14,00 m² 
23 Cámara congelados 17,40 m² 
24 Cámara basura 5,00 m² 
25 Limpieza 8,40 m² 
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26 Almacén 585,50 m² 
27 Vestíbulo 13,50 m² 
28 Vestíbulo vestuario adaptado 5,60 m² 
29 Vestuario adaptado 12,00 m² 
30 Bunker gasolinera 11,10 m² 
31 Escalera uso general 14,45 m² 
        

        
  SUP. ÚTIL 3.822,75 m² 
  SUP. CONSTRUIDA 4.066,15 m² 
        
    

PLANTA ALTILLO     
32 Vestuario mujeres 29,00 m² 
33 Vestuario hombres 24,60 m² 
34 Sala reuniones 19,00 m² 
35 Comedor 19,10 m² 
36 Sala grupo electrógeno 25,70 m² 
37 Sala baja tensión 17,20 m² 
38 Sala frio industrial  38,40 m² 
39 Sala sin uso 78,30 m² 
40 Pasillo 20,50 m² 

    
        

  SUP. ÚTIL 271,80 m² 
  SUP. CONSTRUIDA 317,85 m² 

    
        
  SUP. ÚTIL 4.094,55 m² 
  SUP. CONSTRUIDA 4.384,00 m² 
        

 
 
 
CUADRO DE SUPERFÍCIES - AMPLIACIÓN  

    
PLANTA BAJA       
1 Sala de ventas 2.865,00 m² 
2 Panadería 30,40 m² 
Total Zona de ventas 2.895,40 m² 
3 Vestíbulo 320,00 m² 
4 Obrador panadería 52,50 m² 
5 Vestíbulo bunker 2,80 m² 
6 Bunker 4,20 m² 
7 Dirección 10,70 m² 
8 Administración 18,00 m² 
9 Vestíbulo administración 9,60 m² 
10 Lavabo mujeres 17,40 m² 
11 Lavabo hombres 15,70 m² 
12 Lavabo adaptado 6,75 m² 
13 Vestíbulo lavabos 9,40 m² 
15 Despacho almacén 13,50 m² 
16 Cámara fruta 11,75 m² 
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17 Cámara charcutería 12,25 m² 
18 Obrador fruta 8,00 m² 
19 Cámara tránsito 17,40 m² 
20 Obrador carne 20,65 m² 
21 Cámara carne 15,50 m² 
22 Cámara pescado 19,40 m² 
23 Cámara congelados 19,85 m² 
24 Cámara basura 4,99 m² 
25 Limpieza 8,00 m² 
26 Almacén 266,40 m² 
27 Vestíbulo 13,40 m² 
28 Vestíbulo vestuario adaptado 5,25 m² 
29 Vestuario adaptado 9,10 m² 
30 Bunker gasolinera 25,50 m² 
31 Escalera uso general 18,35 m² 
        

        
  SUP. ÚTIL 3.851,74 m² 
  SUP. CONSTRUIDA 4.066,15 m² 
        
    

PLANTA ALTILLO     
32 Vestuario mujeres 32,60 m² 
33 Vestuario hombres 24,00 m² 
34 Sala reuniones 20,60 m² 
35 Comedor 20,70 m² 
36 Sala grupo electrógeno 27,50 m² 
37 Sala baja tensión 19,80 m² 
38 Sala frio industrial  37,75 m² 
40 Pasillo 26,70 m² 
39 Sala sin uso 84,80 m² 

    
        

  SUP. ÚTIL 294,45 m² 
  SUP. CONSTRUIDA 317,85 m² 

    
        
  SUP. ÚTIL 4.146,19 m² 
  SUP. CONSTRUIDA 4.384,00 m² 
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Extracción y ventilación  
 
Zona comercial  
 
La sala de ventas en su conjunto se climatizará con 4 acondicionadores de cubierta tipo ROOF TOP 
bomba de calor de la casa LENNOX de última generación.  
 
Las cuatro cuentan con resistencia eléctrica como apoyo en invierno, que se pondrán en marcha en 
los periodos en que se produce hielo en el exterior. 
 
Dos de las Roof Top, los modelos ENERGY E016AH105FM1M dispondrán de rueda entálpica para la 
recuperación de calor del aire de renovación. 
 
Las unidades se encuentran situadas en la cubierta del edificio, en una bancada metálica para cada 
Roof Top. 
 
Las características principales de estas unidades climatizadoras son las siguientes: 
 
ROOFTOP LENNOX SERIE ENERGY E016AH105FM1M 

INFORMACIÓN TERMODINÁMICA (CALOR/FRÍO)    
Capacidad termodinámica  100.8      103.1      kW 
Capacidad de recuperación de energía 39.7       30.9       kW 
Capacidad termodinámica  140.5 134 kW 
Factor de calor sensible neto  0.678       
Potencia absorbida (*) 33.9       36.7       kW 
Compresor bruto (COP/EER) 4.1 3.7  
Eurovent categoría de eficiencia energética B B  
Valor global SFP  1090 W/(m3/s) 
Eficiencia recuperación de calor (sensible) 80 82 % 
Datos en interior 20 / 70 27 / 47 °C/% 
Datos en exterior 7 / 85 35 / 50 °C/% 
Aire fresco 40         40         % 
Información sobre el aire de mezcla 19.2 / 67.9 27.8 / 50.8 °C/% 
Temperatura de impulsión 39.2 14.2 °C 

 

(*):Según EN14511-2018 
 
RENDIMIENTOS ESTACIONALES 

SCOP/SEER  3.31 4.33  
Eficiencia energética estacional (calefacción ɳs, h, refrigeración ɳs,c)  129.4 170.1 % 

 

 
INFORMACIÓN SOBRE LA CALEFACCIÓN AUXILIAR : RESISTENCIA ELÉCTRICA 

Capacidad bruta 36   kW 
Temperatura de entrada del módulo de calefacción 12   °C 
Incremento de temperatura 7.1   °C 
Temperatura de salida de aire 19,1 °C 
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INFORMACIÓN GENERAL 
Nº circuitos 2    
Tipo de compresor/Nº Scroll/4  
Refrigerante R410A    

 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL VENTILADOR DE IMPULSIÓN 

Caudal de aire acondicionado 15500   m3/h 
Presión disponible en la red de impulsión 150   Pa 
Referencia del kit de impulsión LP    
Potencia eléctrica total del kit de impulsión 3.09   kW 
Velocidad de rotación 1426   rpm 
SFP (Specific power factor ) 2  
Valor SFP 718 W/(m3/s) 

 

 
DATOS VENTILADOR DE EXTRACCIÓN 

Caudal de aire acondicionado 15500   m3/h 
Presión estática externa en bancada de extracción 100   Pa 
Referencia del kit de impulsión LP    
Potencia eléctrica total del kit de impulsión 1.6   kW 
Velocidad de rotación 1211   rpm 
SFP (Specific power factor ) 1  
Valor SFP 372 W/(m3/s) 

 

 
INFORMACIÓN ELÉCTRICA (OPCIONALES INCLUIDOS) 

Acometida eléctrica principal 400V/III/50Hz   V/P 
Potencia máxima 88.3   kW 
Intensidad de arranque 250.7   A 
Amperios consumidos a plena carga 141.7   A 
SCC (short circuit current) 10   KA 
EMC (electro-magnetic compatibility) Class B    

 

 
 
 
 
DIMENSIONES DE LA UNIDAD 

        
  

 

  

    
 Largo Ancho Alto Peso en funcionamiento  
 6150 2270 2275 2700 *  
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ROOFTOP  LENNOX SERIE BALTIC BAH085M4M 

INFORMACIÓN TERMODINÁMICA (CALOR/FRÍO)    
Capacidad termodinámica  79.5       87.2       kW 
Factor de calor sensible neto  0.737       
Potencia absorbida (*) 22.6       27.3       kW 
Compresor bruto (COP/EER) 3.5 3.2  
Eurovent categoría de eficiencia energética A A  
Valor global SFP  797 W/(m3/s) 
Datos en interior 20 / 70 27 / 47 °C/% 
Datos en exterior 7 / 85 35 / 50 °C/% 
Aire fresco 0         0         % 
Información sobre el aire de mezcla 17.3 / 74.6 28.6 / 48.6 °C/% 
Temperatura de impulsión 34.1 15.3 °C 

 

(*):Según EN14511-2018 
 
RENDIMIENTOS ESTACIONALES 

SCOP/SEER  3.18 4.18  
Eficiencia energética estacional (calefacción ɳs, h, refrigeración ɳs,c)  124 164.1 % 

 

 
INFORMACIÓN SOBRE LA CALEFACCIÓN AUXILIAR : RESISTENCIA ELÉCTRICA 

Capacidad bruta 27   kW 
Temperatura de entrada del módulo de calefacción 12   °C 
Incremento de temperatura 5.9   °C 
Temperatura de salida de aire 17,9 °C 

 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

Nº circuitos 2    
Tipo de compresor/Nº Scroll/4  
Refrigerante R410A    

 

INFORMACIÓN SOBRE EL VENTILADOR DE IMPULSIÓN 
Caudal de aire acondicionado 14500   m3/h 
Presión disponible en la red de impulsión 150   Pa 
Referencia del kit de impulsión LP    
Potencia eléctrica total del kit de impulsión 3.21   kW 
Velocidad de rotación 1476   rpm 
SFP (Specific power factor ) 3  
Valor SFP 800 W/(m3/s) 

 

 
INFORMACIÓN ELÉCTRICA (OPCIONALES INCLUIDOS) 

Acometida eléctrica principal 400V/III/50Hz   V/P 
Potencia máxima 69.7   kW 
Intensidad de arranque 197.7   A 
Amperios consumidos a plena carga 111   A 
SCC (short circuit current) 10   KA 
EMC (electro-magnetic compatibility) A    
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DIMENSIONES DE LA UNIDAD 
        
 

 

 

 

  

    
 Largo Ancho Alto Peso en funcionamiento  
 3691 2250 1263 1200 *  
   
   

 

 
La distribución del aire de acondicionamiento en la zona de ventas y vestíbulo de entrada (cajas) 
incluidas, será mediante conductos conectados directamente a las unidades climatizadoras ubicadas 
sobre la cubierta. Los conductos están construidos en chapa de acero galvanizado de sección 
cuadrangular y circular, preaislados interiormente. La difusión se realiza mediante rejillas acoplados 
al conducto circular, de doble deflexión y regulación de caudal y difusores rotacionales en la zona de 
cajas. Cada punto de difusión de aire representa, pues, una apertura para la realización del 
mantenimiento y limpieza de los conductos. 
 
Cada una de las unidades, como hemos dicho, disponen de un módulo de freecooling (enfriamiento 
gratuito con control entálpico) y ventilador de retorno. Este sistema funciona mediante compuertas 
motorizadas para permitir el acondicionamiento gratuito, cuando las condiciones 
termohigrométricas del exterior lo permitan. 
 
El aire exterior aspirado por el recuperador será prefiltrado previamente a su introducción al local. En 
este caso Lennox, como fabricante de las unidades Energy "recomienda" la instalación de filtros 
previos, tipo G4 o como mucho, F5 como es el caso que nos ocupa. Todas las unidades llevan filtro 
final F7. 
 
Los retornos se han realizado minimizando en lo posible el impacto visual en la sala de ventas. Son 
construidos a base de conductos de acero galvanizado de sección cuadrangular y por la aspiración se 
han utilizado rejas en posición vertical o horizontal, integradas en las secciones, con Superficies 
determinadas en cálculos, o equivalentes. 
 
Para el servicio de ACS, en cumplimiento del HE4, se han dispuesto tres captadores solares para 
varios usuarios, dotado de depósito de acumulación al primario (equipo compacto por termosifón) y 
acumulador con resistencia eléctrica en el secundario. Uno de ellos para la zona de aseos cercana a 
los despachos, otro para la zona de pescadería y charcutería y tercero para la zona de aseos en la 
planta altillo. Los equipos irán instalados en la planta cubierta, mientras que los termo-acumulador 
irán cercano a los puntos de consumo.  
 
En las entradas a la sala de ventas, se instala una cortina de aire de la marca: AIRTECNICS SMART 
ECM 2500 E o similar, de dimensiones aproximadas, 2534 mm de longitud dotada de resistencias 
eléctricas de 18 KW / h, con un caudal de aire de 4.600 m3/h. La función de este aparato es 
establecer una barrera física entre el ambiente exterior del local y el interior climatizado, 
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permitiendo un ahorro de energía en el mantenimiento de esta climatización al minimizar la entrada 
de aire exterior, no tratado. 
 
Los despachos de planta baja, los vestuarios, comedor y sala de reuniones  se acondicionan mediante 
unidades splits 1 x 1, bomba de calor de la marca, Mitsubishi Electric , tipo inverter, clase energética 
A o similares. En el obrador también se incorpora un split, para suavizar la temperatura del ambiente 
interior, muy elevada debido a la disipación de calor de los hornos instalados. 
 

AREA  SUPERFICIE 
(m2) 

 
PERSONAS 

UNIDADES 
INTERIORES 

CAUDAL  
(m3/h ) 

POT. TOTAL 
FRIGORÍFICA 
INSTALADA 

Qt (kW) 

POT. FRIGORÍFICA 
SENSIBLE 
Qt (kW) 

POT. TOTAL  
CALEFACCIÓN 

INSTALADA 
Qt (kW) 

P.A SALA DE 
REUNIONES 

18,80 8,00 SLZ-
KA50VAL 

660,00 4,60 3,45 5,00 

P.A COMEDOR 16,10 6,00 SLZ-
KA35VAL 

660,00 3,50 2,63 4,00 

PA VESTUARIOS H 13,90 3,00 PKZS-
35VHAL 

630,00 3,60 2,70 4,10 

PA VESTUARIOS 
M 

19,20 3,00 PKZS-
35VHAL 

630,00 3,60 2,70 4,10 

P. B DIRECCION 14,00 2,00 SLZ-
KA25VAL 

660,00 2,60 1,95 3,20 

P.B. OBRADOR 27,50 2,00 PKZS-
60VHAL 1200 6,10 4,58 7,00 

P. B 
ADMINISTRACION 

11,00 2,00 SLZ-
KA25VAL 660 2,60 1,95 3,20 

 

En esta instalación también se ha montado una batería frigorífica en el almacén alimentada por la 
central frigorífica del establecimiento (ubicada en planta altillo, sala de máquinas). Se trata de un 
condensador de la marca ECO, modelo UPH-120- 1200 S / VENT que permite aprovechar de forma 
absolutamente gratuita una potencia calorífica calculada por unos 25kW. Este equipo está 
controlado por una válvula proporcional tipo PM3 de Danfoss, pilotada y comandada por dos sondas; 
una de temperatura exterior (<15C), otro interior para la consigna de temperatura del local (22C) y 
simultáneamente por el sistema de control de condensación de dicha central. Es una energía extra 
gratuita que servirá para templar en invierno este espacio. 
 
Al ser salas de una altura considerable, se han instalados 21 ventiladores desestratificadores, los 
cuales (al ciclo de invierno fundamentalmente) se pondrán en marcha en función de la consigna de 
temperatura que reciban de la zona de ocupación, gobernada por el sistema de control, para 
minimizar este efecto. 
 
Se implementará un sistema de control y gestión inteligente, HVAC que regulará todos los elementos 
que forman parte de la instalación, incluido el alumbrado de sala. El criterio en que está basado esta 
gestión es que el sistema utilizará siempre el medio de producción de energía más favorable, es decir 
priorizará el uso de energías gratuitas (aire exterior y condensación de gases calientes del frío 
comercial), antes de la entrada en funcionamiento de los sistemas de expansión (bombas de calor 
parcializadas). 
 
En general, la temperatura y humedad de los locales se controlará con sondas y / o termostatos que 
modificarán los parámetros de funcionamiento del conjunto de la instalación, dentro del protocolo 
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establecido e interrumpirían el funcionamiento de los motores cuando se alcance las consignas 
adecuadas, con el objetivo prioritario de efectuar ahorro energético. 
En cumplimiento del RD 1826/2009 se han instalado, en el interior de la sala de ventas un total de 3 
paneles electrónicos indicadores de humedad relativa y temperatura en formato DIN A3, donde 
aparecen on line los datos obtenidos a partir de un micro sensor compacto de alto rendimiento que 
integra en una sola sonda externa las dos variables, así como la comunicación con el sistema de 
control, a través de un módulo de salida digital. 
 
El almacén se ventilará directamente a través de las puertas de acceso. 
 

Programa de funcionamiento 

El funcionamiento de la instalación será de 6 días a la semana, en horario comercial.  
 
 
Descripción de los cerramientos 

A continuación, se adjuntan los valores de los distintos coeficientes de transmisión de calor utilizados 
en este proyecto para el cálculo de las cargas térmicas. 
 

Cerramiento U (W/m2 ºC) 
Muros fachada 0,82 
Forjados 0,52 
Cristal 4,4 
Lucernarios 2,3 
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Condiciones exteriores de cálculo 

Los valores adoptados como condiciones exteriores de cálculo en este proyecto se han obtenido de 
la Guía técnica de condiciones climáticas exteriores del IDEA, tomando como referencia Huesca. 
 

 
Tabla condiciones climáticas exteriores IDAE 
 

 

 
Exigencia de bienestar e higiene (it 1.1) 

Se justifica en este apartado el cumplimiento de las siguientes verificaciones según se indica en la IT 
1.1.3 del RITE: 
� Cumplimiento de la exigencia de la calidad térmica del ambiente (IT 1.1.4.1) en este apartado de 

la memoria. 

� Cumplimiento de la exigencia de calidad de aire interior (IT 1.1.4.2) en este apartado de la 
memoria. 

� Cumplimiento de la exigencia de calidad acústica (IT 1.1.4.3) en este apartado de la memoria. 

� Cumplimiento de la exigencia de higiene (IT 1.1.4.4) en este apartado de la memoria 

 
 
Exigencia de calidad térmica del ambiente (it 1.1.4.1) 

Temperatura operativa y humedad relativa (IT 1.1.4.1.2) 
Las condiciones interiores de diseño y los niveles de ventilación se fijan en función de la actividad 
metabólica de las personas y su grado de vestimenta de acuerdo con lo indicado en la IT 1.1.4.1.2. 
Los valores fijados son: 
 

Estación Temperatura operativa (ºC) Humedad relativa (%) 
Verano 23 - 25 45 - 60 
Invierno 21 - 23  40 - 50 
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Se admitirá una humedad relativa del 35% en las condiciones extremas de invierno durante cortos 
períodos de tiempo. 
 
 
Velocidad media del aire (IT 1.1.4.1.3) 
 
La velocidad del aire en la zona ocupada se mantendrá dentro de los límites de bienestar, teniendo 
en cuenta la actividad de las personas y su vestimenta, así como la temperatura del aire y la 
intensidad de la turbulencia. 
 
La velocidad media admisible del aire en la zona ocupada (V), se muestra en las tablas que se 
muestran a continuación. 
 
Con difusión por mezcla, intensidad de la turbulencia del 40% y PPD por corrientes de aire del 15%: 
 

Difusión por mezcla Velocidad (m/s) 
Verano 0,16 – 0,18 
Invierno 0,14 – 0,16 

 
Con difusión por mezcla, intensidad de la turbulencia del 40% y PPD por corrientes de aire del 15%: 
 
La velocidad podrá resultar mayor, solamente en lugares del espacio que estén fuera de la zona 
ocupada, dependiendo del sistema de difusión adoptado o del tipo de unidades terminales 
empleadas. 
 
Se incluyen las fichas de características de los elementos de difusión seleccionados. 
 
 
Exigencia de calidad del aire interior (it 1.1.4.2) 

Cada local objeto de estudio se identifica con una categoría de aire interior (IDA), siguiendo los 
criterios de la siguiente tabla (IT 1.1.4.2.2): 
 
 

Categoría Calidad Uso 

IDA 2 

Aire de buena calidad Oficinas, residencias, salas de 
lectura, museos, salas de 
tribunales, aulas de enseñanza 
y piscinas. 

IDA 3 

Aire de calidad media Edificios comerciales, cines, 
teatros, Salón de Actos, 
habitaciones de hoteles, 
restaurantes, cafeterías, 
bares, salas de fiestas, 
gimnasios, locales deportivos 
(excepto piscinas) y salas de 
ordenadores. 
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En la siguiente tabla se puede ver la calidad del aire considerado para cada zona: 
 

AREA  CALIDAD DEL AIRE 

P.A SALA IDA 2 
P.A SALA DE REUNIONES IDA 2 
P.A COMEDOR IDA 3 
PA VESTUARIOS H IDA 3 
PA VESTUARIOS M IDA 3 
P. B ALMACEN IDA 3 
P. B DIRECCION IDA 2 
P.B. OBRADOR IDA 3 
P. B ADMINISTRACION IDA 2 
P. B VESTIBULO CAJAS IDA 3 
P. B SALA VENTAS DER IDA 3 
P. B SALA VENTAS CENT IDA 3 
P. B SALA VENTAS IZQ IDA 3 

TOTAL - 

 
 
El caudal mínimo de aire exterior de ventilación necesario para alcanzar las categorías de calidad de 
aire interior se calcula por el método indirecto de caudal por persona (IT1.1.4.2.3): 
 

Categoría Calidad l/s por persona 
IDA 1 Aire de óptima calidad 20,0 
IDA 2 Aire de buena calidad 12,5 
IDA 3 Aire de calidad media 8,0 
IDA 4 Aire de calidad baja 5,0 
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En la siguiente tabla se puede ver el aire el caudal de aire de ventilación necesario para cada zona: 
 

AREA   PERSONAS CALIDAD DEL 
AIRE 

CAUDAL DE AIRE 
EXTERIOR REQUERIDO 

(L/(s/persona)) 

CAUDAL DE 
VENTILACIÓN 

(m3/h) PERSONA 

P.A SALA 12,00 IDA 2 12,50 540,00 
P.A SALA DE REUNIONES 8,00 IDA 2 12,50 360,00 
P.A COMEDOR 6,00 IDA 3 8,00 172,80 
PA VESTUARIOS H 3,00 IDA 3 8,00 86,40 
PA VESTUARIOS M 3,00 IDA 3 8,00 86,40 
P. B ALMACEN 12,00 IDA 3 8,00 345,60 
P. B DIRECCION 2,00 IDA 2 12,50 90,00 
P.B. OBRADOR 2,00 IDA 3 8,00 57,60 
P. B ADMINISTRACION 2,00 IDA 2 12,50 90,00 
P. B VESTIBULO CAJAS 66 IDA 3 8,00 1.886,40 
P. B SALA VENTAS DER 77 IDA 3 8,00 2.217,60 
P. B SALA VENTAS CENT 134 IDA 3 8,00 3.844,80 
P. B SALA VENTAS IZQ 133 IDA 3 8,00 3.816,00 

TOTAL 459 - - 13.593,60 
 
Para las zonas de la sala de ventas y cajas la ventilación se hará mediante los Roof Top modelos 
ENERGY E016AH105FM1M que dispondrán de rueda entálpica para la recuperación de calor del aire 
de renovación. Se renovará un 40% del aire de impulsión en cada uno de los Roof top, lo que 
equivale a 6.200 m3/h en cada Roof top, para un total de 12.400 m3/h. 
 
Para la zona de las salas del altillo la renovación de aire se hará mediante un recuperador de calor de 
la marca TECNA RCE 1200 EC/H/F7/F9, consiguiendo un caudal de renovación de 1.050 m3/h. 
 
Para los despachos de la planta baja al ser un caudal de aire de renovación pequeño se hará con un 
ventilador con filtros modelo CAB-150 ECOWATT PLUS de uso 400 m3/h. 
 
No obstante, en esta instalación se ha previsto la colocación de sondas de calidad del aire mediante 
sensor VOC (Compuestos orgánicos volátiles) a cada uno de los retornos de las unidades 
climatizadoras. Esta sonda compara las concentraciones de estos compuestos en el aire con la 
consigna seleccionada en la sonda, que puede ser de calidad normal, (700ppm), aceptable (500ppm, 
punto de consigna) o muy buena (<300 ppm). El nivel recomendado según ASHRAE es de 700 ppm 
por encima la cc en el exterior. Si el valor es superior, la sonda activa, mediante un relé, la señal de 
salida que termina actuando sobre la placa del economizador. Si la temperatura de consigna del 
termostato de la sala está satisfecha, y existe señal de demanda de calidad de aire, se abre la 
compuerta del economizador (free-cooling) al mínimo de renovación programado y se pone en 
marcha el ventilador interior. Posteriormente se incrementa la apertura de la compuerta, teniendo 
en cuenta las temperaturas máximas (35C) y mínimas (12C) de impulsión. En los casos en que 
desaparece la señal de demanda de la sonda de calidad del aire o el termostato de la sala solicita 
demanda de frío o calor, la compuerta vuelve al mínimo de apertura y si se logra la demanda 
térmica, entonces cierra la compuerta y se para el ventilador de impulsión. De esta manera se 
cumple sobradamente con los requerimientos anteriormente indicados de calidad del aire y se 
efectúa ahorro energético, al no tener que renovar, si no es necesario. 
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Filtración del aire exterior mínimo de ventilación (IT 1.1.4.2.4) 
 
La calidad del aire exterior (ODA) se clasifica de acuerdo con los siguientes niveles: 
 

Categoría Descripción 
ODA 1 Aire puro que se ensucia sólo temporalmente (p.e. polen) 

ODA 2 Aire con concentraciones altas de partículas y/o de gases 
contaminantes. 

ODA 3 Aire con concentraciones muy altas de gases contaminantes (ODA 
3G) y/o (ODA 3P). 

 
Se considera una categoría de aire exterior ODA 1-2. 
 
Las clases de filtración empleadas son función de la calidad del aire exterior (ODA) y de la calidad del 
aire interior requerida (IDA): 

Calidad del aire 
exterior 

Calidad del aire interior 
IDA 1 IDA 2 IDA 3 IDA 4 

ODA 1 F9 F8 F7 F5 
ODA 2 F7 + F9 F6 + F8 F5+ F8 F5 + F6 
ODA 3 F7 + GF + F9 F7 + GF + F9 F5 + F7 F5 + F6 

 
Considerando las características de los locales de venta y en función de la clasificación de calidad de 
aire IDA3, antes mencionada, como se ha dicho, se ha previsto la instalación de filtro F7 al filtro final 
de cada unidad, ya que las cuatro unidades pueden hacer enfriamiento gratuito. 
 
De acuerdo a la IT.3.1, la empresa mantenedora realizará las oportunas revisiones para garantizar el 
perfecto estado de estos filtros y los conductos, o su sustitución, previniendo la absorción y 
formación de esporas. 
 
Los aparatos de recuperación de calor deberán estar siempre protegidos con una sección de filtros, 
cuya clase será la recomendada por el fabricante del recuperador, de no existir recomendación será 
como mínimo de clase F6. 
 
Aire de extracción (IT 1.1.4.2.5) 
 
El aire exterior se clasifica de acuerdo con las siguientes categorías: 
 

Categoría Nivel contaminación Descripción Uso 

AE 1 

Bajo nivel de 
contaminación 

Las emisiones proceden de 
los materiales de 
construcción y decoración, 
además de las personas 

Oficinas, aulas, salas de 
reuniones, locales 
comerciales sin emisiones 
específicas, espacios de 
uso público, escaleras y 
pasillos. 

AE 2 

Moderado nivel de 
contaminación 

Locales con más 
contaminantes que la 
categoría anterior, en los 
que además, no está 
prohibido fumar 

Restaurantes, habitaciones 
de hoteles, vestuarios, 
aseos, cocinas domésticas, 
bares y almacenes. 
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AE 3 

Alto nivel de 
contaminación 

Producción de productos 
químicos, humedad, etc. 

Saunas cocinas 
industriales, imprentas, 
habitaciones de 
fumadores. 

AE 4 

Muy alto nivel de 
contaminación 

Sustancias olorosas y 
contaminantes en 
concentración mayor que 
la permitida en el aire IDA 

Extracción de campanas 
de humos, aparcamientos, 
locales de pinturas y 
solventes, lencería sucia, 
residuos de comida, 
fumadores y laboratorios 
químicos 

 
 
El caudal de aire de extracción de locales de servicio es como mínimo de 2 l/s por m2 de superficie en 
planta. 
 

AREA  SUPERFICIE (m2) 

CAUDAL DE 
AIRE 

EXTERIOR 
REQUERIDO 

(L/(s.m2)) 

ITE 
1.1.4.2.5 

CAUDAL DE 
VENTILACIÓN 

(m3/h) 
SUPERFICIE 

P.A COMEDOR 16,10 2,00 AE2 115,92 
PA VESTUARIOS H 13,90 2,00 AE3 100,08 
PA VESTUARIOS M 19,20 2,00 AE4 138,24 
P.B. OBRADOR 27,50 2,00 AE5 198,00 
P.B. PESCADERIA 28,00 2,00 AE6 201,60 
P.B. ASEOS 33,00 2,00 AE7 237,60 

TOTAL 137,70 -   991,44 
 
 
Sólo el aire de categoría AE1, exento de humo de tabaco, puede ser retornado a los locales. 
 
El aire de categoría AE2, puede ser empleado solamente como aire de transferencia de un local hacia 
locales de servicio, aseos y garajes. 
 
El aire de las categorías AE3 y AE4 no puede ser empleado como aire de recirculación o de 
transferencia. 
 
Cuando se mezclen aires de extracción de diferentes categorías el conjunto tendrá la categoría del 
más desfavorable; si las extracciones se realizan de manera independiente, la expulsión hacia el 
exterior del aire de las categorías AE3 y AE4 no puede ser común a la expulsión del aire de las 
categorías AE1 y AE2, para evitar la posibilidad de contaminación cruzada. 
 
En la planta altillo, en la zona de vestuarios se ha instalado un sistema de extracción a partir de dos 
extractores y las correspondientes redes de conductos que extraen el aire hacia el exterior. 
 
Las zonas de Pescadería y Charcutería, inmersas en la sala de ventas y el Obrador Panadería se 
ventilarán mediante cajas de extracción de diversos modelos. El aire será descargado directamente al 
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exterior a través de conductos y rejas, por la cubierta del edificio de forma que no se produzcan 
molestias a los vecinos. 
 
Los equipos seleccionados para cumplir con las exigencias son los siguientes: 
 

AREA  EXTRACCIÓN 

CAUDAL DE 
EXTRACCIÓN 

EQUIPO 
(m3/h) 

P.A COMEDOR TECNA RCE 1200 EC/H/F7/F9 1.050,00 
PA VESTUARIOS H TD-350/100-125 SILENT ECOWATT de S&P 200,00 

PA VESTUARIOS M TD-350/100-125 SILENT ECOWATT de S&P 200,00 
P.B. OBRADOR Casals BD 10/10 M4 0,59 kW 3.500,00 
P.B. PESCADERIA Casals BD 9/9 M4 0,35 kW 2.500,00 
P.B. ASEOS TD-500/150-160 SILENT ECOWATT de S&P 430,00 

 
 
Se comprueba en el documento de planos cómo el diseño del sistema de aire acondicionado cumple 
con estas exigencias. 
 
Exigencia de higiene (it 1.1.4.3) 

 
El cumplimiento de la IT 1.1.4.3.2 Calentamiento del agua en piscinas climatizadas, no forma parte 
del proyecto de instalaciones mecánicas. Tampoco es de aplicación la IT 1.1.4.3.3 Humidificadores. 
 
El cumplimiento de la IT 1.1.4.3.1 Preparación de agua caliente para usos sanitarios se consigue 
mediante un sistema de paneles solares indicados en el CTE, con un depósito que calentará el agua 
por encima de los 60ºC para prevenir la legionelosis.  
 
Este proyecto de instalaciones de aire acondicionado cumple con la IT 1.1.4.3.4 Aperturas de servicio 
para limpieza de conductos y plénums de aire. 
 
 
Exigencia de calidad del ambiente acústico (it 1.1.4.4) 

 
Las instalaciones térmicas de los edificios deben cumplir la exigencia del documento DB-HR 
Protección frente al ruido del Código Técnico de la Edificación, que les afecten. 
 
El diseño del sistema de aire acondicionado se ha realizado para conducir a un nivel del ruido de 
fondo que tenga una intensidad suficientemente baja como para no interferir con los requerimientos 
de los ocupantes de los espacios.  
 
Se cumplen los valores de ruido de objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio 
interior (tabla B anexo II), en lo referente a zonificación acústica y emisiones acústicas indicadas en el 
Real Decreto 1367/2007: 
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Uso del edificio Tipo de recinto Ld dB (A) Le dB (A) Ln dB (A) 

Viviendas o uso 
residencial 

Estancias 45 45 35 
Dormitorios 40 40 30 

Hospitalario 
Estancias 45 45 30 
Dormitorios 40 40 40 

Educativo o cultural 
Aulas 40 40 40 
Salas de lectura 40 40 45 

 
Siendo Ld, Le, y Ln los índices de ruido durante el día, la tarde y la noche respectivamente según se 
define en el Real Decreto 1513/2005. 
 
Para la selección de los elementos de difusión de aire y, equipos de climatización y ventilación, se 
han tenido en consideración los límites de ruido indicados en la tabla anterior. 
 
 
Exigencia de eficiencia energética (it 1.2) 

 
Para la correcta aplicación de esta exigencia en el diseño y dimensionado de la instalación térmica se 
ha optado por el procedimiento de verificación simplificado según los siguientes apartados indicados 
en la IT1.2.2 del RITE: 
 
� Cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en la generación de calor y frío del apartado 
1.2.4.1. 

� Cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en las redes de tuberías y conductos de 
calor y frío del apartado 1.2.4.2. 

� Cumplimiento de la exigencia eficiencia energética de control de las instalaciones térmicas del 
apartado 1.2.4.3. 

� Cumplimiento de la exigencia de contabilización de consumos del apartado 1.2.4.4. 

� Cumplimiento de la exigencia de recuperación de energía del apartado 1.2.4.5. 

� Cumplimiento de la exigencia de aprovechamiento de energías renovables del apartado 1.2.4.6. 

� Cumplimiento de la exigencia de limitación de la utilización de energía convencional del apartado 

1.2.4.7. 
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Eficiencia energética de las unidades de climatización 
 
En la siguiente tabla se indican las características técnicas de las unidades exteriores tipo 
Rooftop empleadas: 
 

UNIDAD 
ROOFTO
P MARCA 

MODEL
O 

 
CA
NT
ID
AD 

CAUD
AL 

IMPUL
SIÓN 

POT. 
TOTAL 

FRIGORÍ
FICA  

Qt (kW) 

POT. 
TOTAL  

CALEFACCI
ÓN  

Qt (kW) 

CONSUM
O 

FRIGORÍFI
CA  

(kW) 

CONSUM
O  

CALEFACCI
ÓN  

(kW) 

RESISTENC
IA 

ELECTRICA 
(kW) 

DIMENSIO
NES         

F x An x Al 
SCOP SEER 

LENNOX 

ENERGY 
E016AH
105FM1

M 

2 

15.500
,00 

103,10 100,80 33,90 36,70 36,00 6150 x 
2270 x 

2275 

3,31 4,33 

LENNOX 
BALTIC 
BAH085

M4M 
2 

14.500
,00 

87,20 79,50 27,30 22,60 27,00 3691 x 
2250 x 

1263 

3,18 4,18 

 
Las unidades Rooftop están provistas de compresores multiscroll que proporcionan un mejor 
rendimiento a carga parcial y circuitos frigoríficos independientes. Además, hay que añadir la 
etapa que proporciona los módulos de enfriamiento gratuito, free-cooling para optimizar la 
utilización de aire con condiciones termohigrométricas cuando sean favorables, así como los 
módulos de recuperación para las unidades ENERGY , a fin de cumplir con las condiciones de 
renovación y calidad de aire. 
 
Para garantizar que la maquinaria no funcionará con temperaturas exteriores menores que el 
límite mínimo indicado por el fabricante, cada compresor dispone de un presostato y sensor 
de alta, con rearme automático, para evitar sobrepresiones en la descarga. 
 
Por el hecho de ser, las unidades climatizadoras, unidades autónomas, su ubicación no tiene 
consideración de sala de máquinas.  Las unidades se han instalado en cubierta y siguiendo 
recomendaciones del fabricante en cuanto a distancias mínimas a los cierres cercanos. 
 
Cada equipo dispone de la correspondiente etiqueta de identificación donde constan los datos 
de generación térmica y la fecha de test de estanqueidad. Los aparatos cumplen con lo 
especificado en su declaración de conformidad, que se adjunta, donde se indican las normas y 
directivas CE que lo aplican. 
 
En la siguiente tabla se indican las características técnicas de las unidades exteriores de 
expansión directa empleadas: 
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En la siguiente tabla se indican las características técnicas de las unidades interiores de 
expansión directa empleadas: 
 

UNIDADES 
INTERIORES 

MARCA 

UNIDADES INTERIORES 
MODELO 

UNIDADES 
INTERIORES 
CANTIDAD 

CAUDAL  
(m3/h ) 

POT. TOTAL 
FRIGORÍFICA  

Qt (kW) 

POT. TOTAL  
CALEFACCIÓN  

Qt (kW) 

DIMENSIONES     
Al x An x F 

MITSUBISHI  CASSETTE-SLZ-KA25VAL 2 540,00 2,60 3,20 235 x 570 x 570 
MITSUBISHI  CASSETTE-SLZ-KA35VAL 1 540,00 3,50 4,00 235 x 570 x 570 
MITSUBISHI  CASSETTE-SLZ-KA50VAL 1 540,00 4,60 5,00 235 x 570 x 570 

MITSUBISHI  SPLIT PARED-PKA-
RP35HAL 2 

630,00 3,60 4,10 295 x 898 x 249 

MITSUBISHI  SPLIT PARED-PKA-
RP60HAL 1 

1.200,00 6,10 7,00 365 x 1170 x 295 

 
 
Tipos de tuberías - IT 1.2.4.2.1 
 
Para la conexión de las unidades tipo split independientes, se prevé la instalación de los 
correspondientes circuitos frigoríficos asociados. 
 
Los circuitos frigoríficos se realizaran con tubería de cobre acabado espejo y deshidratada con 
calidad y grosor de pared normalizado y aptos para los fluidos frigoríficos, cumpliendo normas 
EN 12.735-1-2001 y ASTM B88/B280, soldados con una corriente de nitrógeno en seco, a baja 
presión, con electrodo de estaño plata, sujetándose mediante soportación isofónica tipo 
elástico para evitar vibraciones, facilitar la dilatación y evitar puentes térmicos (sujetados con 
soportación tipo Hilti o similar). 
 
El fluido a utilizar en este sistema para transferir y transportar el calor entre unidades 
interiores y exteriores, es R 410A. Su principal característica es tener un O.D.P. (Potencial de 
destrucción del ozono) nulo.  
 
Todas las tuberías frigoríficas que discurran por zonas por las que sea posible pisar, deben ir 
protegidas de manera que no se puedan deformar aunque se pase por encima, lo que no 
queda asegurado con la canaleta. Por eso es muy recomendable que las tuberías en estas 

UNIDAD 
EXTERIOR 

MARCA 

UNIDAD 
EXTERIOR 
MODELO 

UNIDAD 
INTERIOR 
CANTIDAD 

CAUDAL 
CONDENS  

(m3/h ) 

POT. TOTAL 
FRIGORÍFICA  

Qt (kW) 

POT. TOTAL  
CALEFACCIÓN  

Qt (kW) 

CONSUMO 
FRIGORÍFICA  

(kW) 

CONSUMO  
CALEFACCIÓN  

(kW) 

TUBERIA 
REFRIGERANTE 

DIMENSIONES  
Al x An x F SCOP SEER 

MITSUBISHI  SUZ- 
KA25VA 2 1.956,00 2,60 3,20 0,65 0,82 6,35-9,5 550 x 800 x 

285 
4,20 5,50 

MITSUBISHI  SUZ- 
KA35VA 1 2.178,00 3,50 4,00 0,97 1,08 6,35-9,5 550 x 800 x 

285 
4,30 5,80 

MITSUBISHI  SUZ- 
KA50VA 1 2.676,00 4,60 5,00 1,39 1,54 6,35-12,7 880 x 840 x 

330 
4,10 5,70 

MITSUBISHI  PUHZ-
ZRP35VKA 2 2.700,00 3,60 4,10 0,94 1,07 6,35-12,7 630 x 809 x 

300 
3,90 5,70 

MITSUBISHI  PUHZ-
ZRP60VKA 1 3.300,00 6,10 7,00 1,60 1,96 9,52-15,88 943 x 950 x 

330 
4,20 6,30 
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zonas estén bajo una superficie rígida fácilmente desmontable tipo tramex o similar que 
permita un fácil acceso a la tubería. 
 
Se prevé también la instalación de red de evacuación de condensados mediante tubo de 
Polipropileno sin aislar para la recogida de condensados tanto de las unidades exteriores e 
interiores. Toda la recogida de condensados irá conducida hasta bajante pluvial o sumidero 
más cercano. 
 
Para evitar las pérdidas de energía y posibles condensaciones, las tuberías se aislarán 
exteriormente con coquilla de espuma elastomérica tipo Armaflex AF con barrera de vapor de 
espesores y especificaciones según normativa RITE 2007. En los recorridos por las zonas 
descubiertas exteriores del edificio, estas tuberías irán protegidas con acabado en chapa de 
aluminio o bien en el interior de bandejas metálicas de chapa galvanizada perforada y con 
tapa. En los ramales individuales por exteriores caso de producirse, el aislamiento incorporará 
acabado en chapa de aluminio y resistente a los rayos ultravioletas. 
 
Los diámetros del aislamiento deben cumplir con el RITE 2007 y el RD 238/2013. 
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Para la instalación de paneles solares las tuberías del circuito primario podrán utilizarse como 
materiales el cobre y el acero inoxidable, con uniones roscadas, soldadas o embridadas y 
protección exterior con pintura anticorrosiva.  Se podrán utilizar materiales plásticos que 
soporten la temperatura máxima del circuito y que le sean de aplicación y esté autorizada su 
utilización por las compañías de suministro de agua potable. 

 
 
Redes de conductos - IT 1.2.4.2.2 / IT 1.2.4.2.3 / IT 1.2.4.2.4 / IT 1.2.4.2.5 
 
Para las redes de distribución de los Rooftop se utilizaran conductos circulares de chapan 
galvanizada de espesor adecuado según diámetro, aislados interiormente con plancha de 
espuma elastomérica tipo Armaflex AF con barrera de vapor, autoadhesiva (espesores según 
RITE 2007). 
 
Para los retornos de los Rooftop se utilizarán conductos rectangulares de chapa galvanizada 
clase M1, uniones mediante juntas tipo METU reglamentarias, aislados con plancha de espuma 
elastomérica tipo Armaflex AF con barrera de vapor, de tipo autoadhesivo, con una 
conductividad térmica a 0°C de 0,035 W/m°C (de grosores adecuados según RITE 2007). 
 
Todos los tramos de conductos que transcurran por zonas exteriores del edificio o montantes 
verticales irán acabados con chapa de aluminio exterior de espesores adecuados. Se utilizarán 
conductos de tipo circular de chapa galvanizada sin aislar, espesores adecuados según 
diámetro, para las redes de conductos de extracción de aseos, almacenes y resto de 
extracciones de cuartos independientes en general. 
 
Se utilizarán conductos rectangulares resistentes al fuego EI-60/120 fabricados con paneles de 
fibrosilicatos en determinados tramos que atraviesen sectores de incendios diferentes. 
 
Para el cálculo de la red de conductos se ha impuesto una pérdida de carga por rozamiento del 
aire constante e igual a 0,1 mmca/m de conducto, manteniendo siempre una velocidad en el 
tramo principal de aproximadamente 5 m/s. Véase anexo Cálculos Justificativos. 
 
Se deberá instalar una apertura de acceso o una sección de conductos desmontable adyacente 
a cada elemento que necesite operaciones de mantenimiento o puesta a punto, tal como 
compuertas cortafuegos o cortahumos, etc. Igualmente, se instalarán aberturas de servicio en 
las redes de conductos para facilitar su limpieza; las aberturas se situarán según lo indicado 
UNE 100030 y a una distancia máxima de 10 m para todo tipo de conductas. 
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La pérdida de calor en los conductos será inferior al 4% de la potencia térmica que 
transportan. 
 
La caída de presión de los componentes queda determinada como máximo para los valores 
indicados en la tabla del punto 1.2.4.2.4 del RITE. 
 
 
Eficiencia energética del transporte de fluidos - IT 1.2.4.2.5 
 
Para cada uno de los circuitos que componen el sistema de climatización, de aire, agua o 
cualquier otro fluido, se deberá calcular la potencia específica de transporte, definida como la 
potencia absorbida por el motor del equipo dividida por el caudal del fluido transportado, 
medida en W/(m3/s) para el aire y en W/(l/s) para los líquidos. 
 
La selección de los equipos de propulsión de los fluidos portadores se realizará de forma que 
su rendimiento sea máximo en las condiciones calculadas de funcionamiento. 
 
La selección de sistemas de caudal variable se efectuará considerando las condiciones medias 
de funcionamiento a lo largo de una temporada. 
 
 

Para los ventiladores, en particular, 
el valor de la potencia específica de 
cada ventilador se escogerá según 

la siguiente tabla:Categoría 

Potencia específica 
W(/m3/s) 

SFP 1 Wesp ≤ 500 
SFP 2 500 < Wesp ≤ 750 
SFP 3 750 < Wesp ≤ 1.250 
SFP 4 1.250 < Wesp ≤ 2.000 
SFP 5 Wesp > 2.000 

 
 
Se debe indicar la categoría a la que pertenece cada sistema, considerando el ventilador de 
impulsión y el de retorno, de acuerdo con la siguiente clasificación: 
- SFP 1 y SFP 2 para sistemas de ventilación y de Extracción. 
- SFP 3 y SFP 4 para sistemas de climatización, dependiendo de su complejidad. 
 
En la siguiente tabla se puede ver la potencia específica para cada ventilador y cómo se cumple 
con la normativa: 
 

MARCA MODELO VENTILADOR ( m3/h) CONSUMO (W)  Wesp- 
W(/m3/s)  

LENNOX ENERGY E016AH105FM1M 15550 3,09 715,37 
LENNOX BALTIC BAH085M4M 14500 3,21 796,97 
LENNOX BALTIC BAH057M4M 11100 2,61 846,49 
TECNA RCE 1200 EC/H/F7/F9 1050 0,45 1542,86 
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Control - IT 1.2.4.3 
 
La instalación dispone del equipamiento necesario para mantener los consumos de energía a 
las variaciones de demanda térmica, según se indica en el IT 1.2.4.3, mediante, sondas de 
temperatura, parcialización, climatización gratuita, recuperación entálpico, tal y cómo se ha 
desarrollado en el presente proyecto. 
Normativamente, el tipo de control a efectuar por el mantenimiento de las condiciones 
termohigrométricas será TMHC-C3 correspondiente a un sistema parcial de acondicionamiento 
de locales con refrigeración. En este caso las unidades están dotadas de un sistema interfaz 
compuesto por un microprocesador y un terminal ubicado en la misma unidad. Las funciones 
principales del software de este sistema son: 
- Selección del modo de funcionamiento 
- Selección de la temperatura y limitación de la temperatura de impulsión 
- Control de los parámetros de funcionamiento 
- Visualización de las lecturas de los sensores 
- Deshielo alterna e inteligente. 
- Control de las presiones de evaporación y condensación 
- Diagnóstico de fallos y alarmas 
- Control del freecooling 
- Gestión del recuperador 
- Regulación de la humedad exterior e interior. Control de la aportación de aire a los 

freecooling mediante la compuerta exterior. 
- Control de la temperatura de mezcla 
- Gestión de calidad de aire  
- Programación horaria 
 
La calidad del aire interior será controlada según el método IDA-C3, es decir, de acuerdo al 
horario de funcionamiento de la actividad mediante y según IDA-C6, mediante lectura directa 
de parámetros de calidad del aire anexas aparece el protocolo de control establecido por este 
establecimiento. 
 
 
Contabilización de consumos - IT 1.2.4.4 
 
- Las instalaciones térmicas de potencia útil nominal superior a 70 kW, en régimen de 

refrigeración o calefacción, dispondrán de dispositivos que permita efectuar la medición y 
registrar el consumo de combustible y energía eléctrica, de forma separada del consumo 
debido a otros usos del resto del edificio. 

- Las instalaciones térmicas de potencia útil nominal en refrigeración superior a 70 kW 
dispondrán de un dispositivo que permita medir y registrar el consumo de energía eléctrica 
de la central frigorífica (maquinaria frigorífica, torres y bombas de agua refrigerada, 
esencialmente) de manera diferenciada de la medición del consumo de energía del resto de 
equipos del sistema de acondicionamiento. 

- Los generadores de calor y de frío de potencia útil nominal superior a 70 kW dispondrán de 
un dispositivo que permita registrar el número de horas de funcionamiento del generador. 

- Los compresores frigoríficos de más de 70 kW de potencia útil nominal dispondrán de un 
dispositivo que permita registrar el número de arranques del mismo. 
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De acuerdo a la IT 1.2.4.4, en el cuadro de protección y distribución de baja tensión se ha 
habilitado un espacio para ubicar un contador digital de energía eléctrica, que permitirá 
contabilizar, independientemente de otros servicios, los consumos provocados por sistema. 

 
 
Recuperación de energía - IT 1.2.4.5 
 
▪ Recuperación de calor del aire de extracción - IT 1.2.4.5.2 

 
En cumplimiento del apartado IT 1.2.4.5.2 del RITE, en las zonas de ocupación el caudal de aire 
expulsado al exterior es superior a 0,5 m3/s, y por tanto se recuperará la energía del aire 
expulsado. La eficiencia mínima en calor sensible sobre el aire exterior (%) y la pérdida de 
presión máxima (Pa) en función del caudal de aire exterior (m3/s) y de las horas de 
funcionamiento anuales del sistema son como mínimo las indicadas en la tabla 2.4.5.1 del 
RITE: 

 

Horas 
anuales de 
funcionamien
to 

Caudal de aire exterior (m3/s) 

>0,5… 1,5 >1,5… 3,0 >3,0… 6,0 >6… 12 >12 

% Pa % Pa % Pa % Pa % Pa 

≤2000 40 100 44 120 47 140 55 160 60 180 

>2000… 4000 44 140 47 160 52 180 58 200 64 220 

>4000… 6000 47 160 50 180 55 200 64 220 70 240 

>6000 50 180 55 200 60 220 70 240 75 260 

 
En el presente proyecto la recuperación del calor se hace desde las unidades Rooftop ENERGY 
E016AH105FM1M con una eficiencia del 80% para las salas de venta y desde el recuperador de 
calor TECNA modelo RCE 1200 EC/H/F7/F9 con una eficiencia del 75%  para las salas del altillo.  
 

▪ Estratificación - IT 1.2.4.5.3 
 

Los locales a climatizar son de gran altura por lo tanto por ello se han instalado 21 ventiladores 
desestratificadors, los cuales, sólo el ciclo de invierno, se pondrán en marcha en función de la 
consigna de temperatura que reciban de la zona de ocupación, gobernada por el sistema de 
control, para minimizar el efecto de estratificación del aire caliente. 
 
▪ Zonificación - IT 1.2.4.5.4 

 
Se ha diseñado la instalación de climatización para conseguir zonificación en las diferentes 
estancias. 
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Instalación solar térmica: ACS  
 
Se determinará la contribución mínima de generación de ACS con energía solar según el 
Código Técnico de la Edificación (CTE) y se describirán los equipos que componen la 
instalación. El sistema ha sido diseñado para la generación de calor para uso exclusivo de ACS.  
 
En los cálculos se establecerá el método de cálculo, especificando, al menos en base mensual, 
los valores medios diarios de la demanda de energía y de la contribución solar. Asimismo, el 
método de cálculo incluirá las prestaciones globales anuales definidas por: 
 

a) la demanda de energía térmica; 
b) la energía solar térmica aportada; 
c) las fracciones solares mensuales y anual; 

 
 
▪ Descripción de la instalación 

 
En este caso, por el servicio de ACS en cumplimiento del HE4, se ha optado por una aplicación 
de los sistemas de energía solar térmica de baja temperatura mediante convección natural. 
 
▪ Condiciones generales 

 
El objetivo básico del sistema solar es el de suministrar al usuario una instalación que: 

a) optimice el ahorro energético global de la instalación en combinación con el resto de 
los equipos térmicos del edificio; 

b) garantice una durabilidad y una calidad suficientes; 
c) garantice un uso seguro de la instalación. 

 
- Superficie de captadores 5,49 m² 
- Sistema de circulación Termosifón 
 
Si la instalación debe permitir que el agua llegue a una temperatura de 60ºC, no se admitirá la 
presencia de componentes de acero galvanizado. Respecto a la protección contra descargas 
eléctricas, las instalaciones deben cumplir con lo fijado en la reglamentación vigente y en las 
normas específicas que la regulen. Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de 
diferentes materiales para evitar el par galvánico. 
 
En una instalación de energía solar, el rendimiento del captador, independientemente de la 
aplicación y la tecnología usada, debe ser siempre igual o superior al 40%. Adicionalmente se 
deberá cumplir que el rendimiento medio dentro del periodo al año en el que se utilice la 
instalación deberá ser mayor que el 20%. 
 
- Rendimiento medio de la instalación 50 % 

 

▪ Superficie de captación:  
- Modelo de colector solar                                             EQUIPO SOLAR POR TERMOSIFÓN GH-150-IP 
- Superficie Individual de captación 1,83 m2 
- Número total de colectores 3 
- Superficie total de captación 5,49 m2 
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Configuración del campo de colectores                                    Cada captador es independiente 
 
En el anexo de cálculo se puede ver el cálculo de la contribución solar mínima y los elementos 
de la instalación. 
 

Limitación de energía convencional 
 
El uso de la energía eléctrica directa por efecto Joule para la producción de calefacción en 

instalaciones centralizadas sólo se permitirá: 

- En las instalaciones con bombas de calor, cuando la relación entre la potencia eléctrica 
en residencia de apoyo y la potencia eléctrica del compresor sea igual o inferior a 1,2. 

 
Cargas térmicas de los locales 

Para el cálculo de las cargas térmicas de los diferentes locales y zonas del proyecto se ha 
utilizado el programa informático HAP de CARRIER. Este programa sigue la metodología según 
ASHRAE siendo, por tanto, un método de cálculo hora a hora que permite determinar los 
valores de las cargas de refrigeración a distintas horas del día, mes y año, lo cual hace posible 
determinar el valor punta de la carga tanto para un local como para el conjunto de un edificio. 
 
En las siguientes tablas se puede ver un resumen de los cálculos de cargas térmicas de la 
instalación: 
 

AREA  

CARGAS INTERIORES TOTALES 
REFRIGERACIÓN CALEFACCIÓN 

SENSIBLE TOTAL TOTAL 
Qs (KW) Qt (KW) Qt (KW) 

P.A SALA 8,30 9,80 11,00 
P.A SALA DE REUNIONES 2,90 3,50 4,50 
P.A COMEDOR 2,30 2,70 3,40 
PA VESTUARIOS H 1,20 1,60 1,70 
PA VESTUARIOS M 1,40 1,80 1,80 
P. B DIRECCION 1,10 1,30 1,50 
P.B. OBRADOR 5,50 5,70 2,50 
P. B ADMINISTRACION 0,85 1,00 1,20 
P. B VESTIBULO CAJAS 45,40 51,90 41,00 
P. B SALA VENTAS DER 55,00 62,50 45,00 
P. B SALA VENTAS CENT 80,00 94,00 54,00 
P. B SALA VENTAS IZQ 83,80 97,30 68,00 

TOTAL 287,75 333,10 251,80 

 
En el documento BASES DE CALCULO Y CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS se adjuntan los resultados 
de cálculo de las cargas térmicas del edificio.  
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Compuertas y reguladores 

Compuertas cortafuegos con fusible térmico 
Para separar los distintos sectores de incendio se instalarán en los conductos de aire 
compuertas cortafuegos de cierre automático de resistencia al fuego EI-120 según UNE-EN 
1.366-2 y estanca al humo según DIN 4102, con carcasa de chapa de acero galvanizado en 
ejecución rectangular / circular. 
 
La lama de cierre será de material aislante térmico especial de 45 mm de espesor. Las 
compuertas cortafuegos estarán dotadas de fusible térmico bimetálico tarado a 70 ºC. Estará 
situado en el flujo del aire para detectar los humos calientes que pasen por el interior del 
conducto. 
 
 
Unidades terminales de difusión de aire 

La distribución del aire de acondicionamiento en la zona de ventas y vestíbulo de entrada 
(cajas) incluidas, será mediante conductos conectados directamente a las unidades 
climatizadoras ubicadas sobre la cubierta. Los conductos están construidos en chapa de acero 
galvanizado de sección cuadrangular y circular, preaislados interiormente. La difusión se 
realiza mediante rejillas acoplados al conducto circular, de doble deflexión y regulación de 
caudal y difusores rotacionales en la zona de cajas. Cada punto de difusión de aire representa, 
pues, una apertura para la realización del mantenimiento y limpieza de los conductos. 
 
 

Extracción de aire 

El aire de extracción será el correspondiente a los lavabos y vestuarios, la sección de 
pescadería, charcutería y el obrador de la panadería. De acuerdo a lo indicado en la IT 1.1.4.2.5 
y en la norma EN 13779:2008. 
 
En la zona de altillo, zona vestuarios y comedor, se instalará un sistema de extracción a partir 
de 3 extractores y la correspondiente red de conductos que extraerán el aire hacia el exterior. 
El resto de zonas se deprimirá mediante extracción forzada.  
 
La zona de pescadería y charcutería, inmersas en la sala de ventas y el obrador de la panadería 
se ventilarán mediante cajas de extracción de diversos modelos. El aire será descargado 
directamente en el exterior a través de conductos y rejas, por la cubierta del edificio de forma 
que no produzcan molestias a los vecinos.  
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Servicios públicos  

La nave dispone de baños públicos, independientes para mujeres y hombres y también hay un 
baño adaptado para personas con discapacidad. Estarán revestidos de cerámicas en toda su 
altura y dotados de ventilación forzada.  
 
Se dispone de un núcleo de servicios para público del hipermercado compuestos por:  
 

Servicios de hombres  (4 inodoros, 3 lavabos y 2 urinarios) 
Servicios de mujeres  (4 inodoros y 6 lavabos) 
Servicios adaptados  (1 inodoro y 1 lavabo adaptado) 

 
 
Carga y descarga 

 
Se dispone de dos accesos, por ambos lados de la parcela, para facilitar el acceso y la salida de 
vehículos de transporte. 
 
El espacio disponible para la actividad de carga y descarga, permite disponer de dos plazas de 
3x8 m. 
 
 
Tratamiento de residuos  

 
Existirá una cámara de basura destinada a la conservación de los restos orgánicos para poder 
evitar la generación de malos olores, por lo cual se entiende que no se trata de un foco de 
generación de malos olores y se trata como si fuera una cámara de conservación. 
 
Se ha previsto de disponer de una compactadora de papel y cartón y un contenedor de 
almacenaje del mismo, que se substituirá cada vez que se llene. 
 
Para el resto de residuos se utilizarán los medios puestos a disposición por el ayuntamiento y 
se cumplirá con los horarios de recogida de residuos en la vía público, dejándolos media hora 
antes como máximo del horario estipulado. 
 
Se dará cumplimiento al sistema de presentación de residuos que exija la modalidad de 
recogida correspondiente según se establece en la zona donde se encuentra el comercio.  
 
 
Sanidad  

 
El pavimento será duradero, continuo, liso, duro y resistente a las ralladuras y golpes y 
fácilmente lavable. 
 
Las paredes estarán revestidas de cerámica hasta una altura no inferior a 0,50 m sobre el 
máximo gálibo de máquinas, hornos y elementos de trabajo.  
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El techo ya las paredes por encima de la altura de revestimiento antes descrito, estarán 
pintado con pintura de duración garantizada.  
 
Las aristas entre paramentos verticales y horizontales serán redondeadas para facilitar su 
limpieza. 
El local cumplirá con las condiciones sanitarias de aplicación, en especial en las zonas de 
manipulación de alimentos.  
 
Se tendrán en cuenta todas las ordenanzas de aplicación, como:  
 

Reglamentación Técnico-Sanitaria del comercio minorista de alimentación (R.D. 
381/1983). 

 
Normas sanitarias de comercialización de productos pesqueros (R.D. 1437/1992).  

 
Reglamentación Técnico-Sanitária sobre “Condiciones Generales de Almacenamiento 
(no frigorífico)” (R.D. 706/1986).  

 
Reglamentación Técnico-Sanitaria sobre “Condiciones Generales de Almacenamiento 
Frigorífico” (R.D. 168/1985). 

 
Reglamentación Técnico-Sanitaria sobre “Almacenamiento, conservación, distribución 
y comercialización de carne de aves” (R.D. 179/1985). 

 
Reglamentción Técnico-Sanitaria sobre “Almacenamiento, conservación, distribución y 
comercialización de carne de conejos” (R.D. 1915/1984). 

 
Y todas las que sean de aplicación para el correcto funcionamiento de la actividad. 
 
Se llevaran a cabo las operaciones de desinfección, desinsectar y desratización con la 
periocidad que determine la reglamentación vigente o que convenga según características del 
local. 
 
En las zonas donde se manipulen o almacenen alimentos no envasados, las paredes estarán 
recubiertas como mínimo hasta una fachada de 2,20 m de altura con materiales duraderos, de 
fácil limpieza, lisos y no porosos. 
 
En las dependencias destinadas a servicios higiénicos las paredes estarán recubiertas como 
mínimo hasta 1,20 m de altura con materiales duraderos, de fácil limpieza, lisos y no porosos. 
 
Las uniones de los paramentos verticales y horizontales serán redondeadas en virtud del 
artículo 4.4 del R.D 2817/1983. 
 
En todo momento se mantendrán las medidas higiénicas necesarias para el buen tratamiento 
de los productos, en todo caso todos los empleados que estén en contacto con alimentos 
harán los cursos necesarios de manipulación de alimentos y mantenimiento de las medidas 
higiénicas. 
 
Para el suministro del agua sanitaria se utilizará la red municipal. 
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1.7 MATERIAS PRIMAS  
 
Las materias primas que se encuentran en esta actividad son las propias de todos los 
establecimientos del ramo, se pueden desglosar aproximadamente en: 
 
 
Gama de productos Consumo anual Almacenaje Máximo 

Embalajes varios  3,00 Tm. 0,50 Tm. 
Bolsas de  polipropilé 2,00 Tm. 0,20 Tm. 
Papel de envolver 2,00 Tm. 0,20 Tm. 
 
 
Por otro lado, la previsión de ventas de este establecimiento establece las siguientes 
magnitudes:  
 
 
Gama de productos Consumo anual Almacenaje Máximo 
Pescado y marisco 10,00 Tm. 0,11 Tm. 
Productos congelados 30,50 Tm. 0,30 Tm. 
Productos lácteos 20,50 Tm. 2,00 Tm. 
Panadería  10,00 Tm. 0,10 Tm. 
Frutas y legumbres 100,00 Tm. 1,00 Tm. 
Charcutería 15,00 Tm. 0,15 Tm. 
Conservas 75,00 Tm. 6,50 Tm. 
Galletas, chocolate, café, etc 20,00 Tm. 0,80 Tm. 
Bebidas refrescantes y licores 30.050 L. 2.000 L. 
Artículos de limpieza  40,00 Tm. 0,40 Tm. 
Otros artículos  30,00 Tm. 2,00 Tm. 
Agua 30,00 Tm. 2,00 Tm. 
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1.8 RELACIÓN DE MAQUINARIA 
 
La relación de maquinaria a instalar para el normal desarrollo de la actividad son las siguientes.  
 
Relación de maquinaria     
          POT. TÉRM. 
Ref. Cant. Denominación CV KW KW – Frig. KW - Cal 

1 2 Bomba de calor   36,00 103,10 100,80 
2 2 Bomba de calor   27,00 87,20 79,50 
3 1 Central frio industrial  80 104  
4 5 Evaporador muebles de frio  2,00   
5 8 Evaporardor cámara 3,00  3,5  
6 2 Evaporador congelador 4,00  3,5  
7 9 Balanzas  0,45   
8 1 Cortinas de aire 2,70 
9 6 Secador de manos  1,70   

10 4 Calentador eléctrico   2,00   
13 1 Horno grande panadería  30,00   
14 1 Horno pequeño panadería  16,00   
15 1 Horno pizzas  6,00   
16 1 Fermentadora  2,00   
17 1 Rebanadora pan  2,21   
18 1 Máquina de hielo   3,00   
19 1 Extracción vestuarios hombres  0,10   
20 1 Extracción vestuarios mujeres  0,10   
21 1 Extracción comedor  0,10   
22 1 Caja ventilación pescadería 9,50    
23 1 Caja ventilación obrador 10,75    
24 1 Split despacho director  0,78 2,5 2,8 
25 1 Split oficina administración  0,99 3,2 3,4 
26 1 Split obrador  1,43 2,3 2,5 
27 4 Split sala, vestuario, comedor  8,84 4,0 4,6 
28 17 Desestratificadores  2,04   
29 1 Extracción baños hombres  0,10   
30 1 Extracción baños mujeres  0,10   
31 2 Extracción baños adaptados  0,10   
32 4 Enfilmadora  1,15   
33 2 Cortadora  1,00   
34 1 Liebherr  2,50   

    TOTAL  27,25 230,39 
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1.9 PROCESO INDUSTRIAL 
 
El único proceso industrial que se producte en esta actividad, a parte del normal en un 
supermercado como es la distribución de mercaderías a su departamento de venta y el control 
y cobro de las compras efectuadas por los clientes, se reduce al troceado y envasado del 
embutido y carne.  
 
 
1.10 CONSUMO DE ENERGÍA  
 
Potencia instalada iluminación: 120,47 Kw 
Potencia instalada fuerza: 469,50 Kw 
 
 
1.11 REPERCUSIÓN SOBRE EL ENTORNO 
 
La actividad que se desarrollará en este comercio no afectará, de ninguna manera, a la sanidad 
ambiental de la zona donde se encuentra su emplazamiento.  
 
No obstante, para disminuir al máximo cualquier molestia que se pueda ocasionar, se 
dispondrán de las siguientes condicionantes.  
 
 
Sonido y vibraciones  
  
En este establecimiento se prevé generar sonido del normal funcionamiento de la maquinaria 
en especial de la sala de máquinas de frio. No obstante no se prevé superar los límites 
máximos de emisión sonora permitidos por la normativa general y las ordenanzas municipales.  
 
Esta actividad se desarrollará en un edificio totalmente aislado mediante espacios libres. A 
demás, los compresores de las unidades tienen soporte antivibratorio y las unidades se apoyan 
sobre silenciadores dimensionados con tal de evitar la transmisión de vibraciones al resto de la 
estructura.  
 
Los datos de presión y bandas sonoras de cada tipo de unidad aparecen en sus fichas técnicas, 
en el proyecto de instalaciones.  
 
Las unidades finales (en este caso rejas de difusión), tuberías y conductos de aire se colocarán 
de forma que se evite las transmisiones de vibraciones y reverberación mediante la utilización 
de manguitos, coquillas, dilatadores, válvulas o otros elementos.  
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Humos, bafs y vapores 
 
La salida de aire de los motores frigoríficos situados en la sala de compresores se realiza por la 
fachada posterior.  
 
La zona de ventas, dispone de un sistema de climatización que a la vez servirá para la 
renovación de aire del local. Se realizará mediante cuatro unidades compactas, aire-aire, 
colocadas en la cubierta del edificio.  
 
Las dependencias sanitarias se ventilarán mediante extractores y shunts de ventilación. La 
zona del almacén se ventilará directamente a través de las puertas.  
 
El obrador de la panadería dispone de un extractor que conducirá los gases que se generen en 
este punto hasta la cubierta.  
 
 
Instalación eléctrica  
 
Toda la instalación eléctrica cumplirá con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
842/2002 del 2 de agosto, y con las instrucciones técnicas complementarias aplicadas a 
nuestra instalación. 
 
EL suministro electro es de Media Tensión 25 Kv, la actividad dispone de un centro de 
transformación. La tensión del servicio de la instalación objeto de este proyecto es de 230/400 
v y frecuencia 50 Hz. 
Se dispondrá de un suministro de reserva de acuerdo con el punto 2.3 del ITC-BT-28 y el 
artículo 10 del Reglamenteo electrotécnico de Baja tensión, en función de la ocupación 
calculada según CTE DB-SI. 
 
La tensión del servicio de suministro eléctrico será de 400/230 V y 50 Hz a la salida del 
transformador.  
 
Según las necesidades, y con tal de conseguir un buen nivel de iluminación para el correcto 
desarrollo de la actividad, se instalarán varios tipos de luminarias específicas en los planos de 
instalaciones. En esta instalación se tendrá especial cuidado en garantizar el cumplimiento del 
apartado 4 del punto “d” de la ITC-BT-28, con respecto al nombre de líneas de alimentación de 
iluminación.  
 
Para obtener una buena difusión y distribución de la luz, y reducir al mínimo la entrada de 
rayos UVA, en la cubierta de la sala de ventas se prevé la instalación de lucernarios.  
El objetivo es que durante la mayor parte del horario de funcionamiento del centro comercial 
se obtenga un nivel de iluminación de como mínimo 800 Lx, con el mínimo funcionamiento de 
iluminación artificial.  
 
La actividad dispone de iluminación de emergencia y señalización mediante bloques con 
baterías autónomas combinadas. Indicarán todas las puertas de salida, así como la iluminación 
de emergencia también con equipos autónomos. Habitualmente su función será la de 
iluminación de vigilancia.  
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La iluminación exterior se realizará de acuerdo con la instrucción técnica ITC-BT-09. 
 
Toda la instalación eléctrica será supervisada por una entidad colaboradora de la 
administración.  
 
 
Instalación solar  
 
De acuerdo con el punto IT 1.2.4.6.1 en la actividad está prevista una demanda de agua 
caliente sanitaria, una parte de la cual estará proporcionada mediante la incorporación, en 
este caso, de tres placas de captación de energía solar. Los puntos de consumo se ubican en la 
zona del edificio de vestuarios y sección de pescado.  
 
En este caso, para el servicio de ACS en cumplimiento del HE 4, se opta por una aplicación de 
los sistemas de energía solar térmica de baja temperatura mediante convención natural. 
 
Se dispondrá de tres captadores solares model GH-150 IP o similar dotado de un depósito 
acumulador en el primario y un acumulador con resistencia eléctrica en el secundario de los 
usuarios, ubicado cerca de los puntos de consumo.  
 
Para el desarrollo de esta instalación se tiene que tener en cuenta toda la normativa que sea 
de aplicación en una instalación de esta naturaleza, como el “Reglamento de instalaciones 
térmicas en edificios (RITE)” y el “Código técnico de la edificación (CTE)” así como otros 
reglamentos de orden autonómico y municipal.  
 
 
1.12 PERSONAL 
 
El personal de la actividad estará formado por los propios trabajadores de la empresa.  
 
 
 
1.13 TIEMPO DE EJECUCIÓN  
 
La obra se realizará en un tiempo estimado de 12 meses.  
 
 



Pág. 40 de 134

200629 Modificación Memoria Ambiental Final.COMP

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://monzon.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HMAA AXH4 DRJQ YD3D HMLQAYUNTAMIENTO DE MONZÓN

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 2
9/

06
/2

02
0

Nº
 d

e 
en

tra
da

 2
81

9 
/ 2

02
0

 

37 
 

1.14 CONCLUSIONES 
 
Con todo lo expuesto se considera suficientemente descrita la instalación de la actividad, 
considerando, que han sido detalladas las principales características de la misma.  
 
 
 
 
 
 
 
Barcelona, Junio de 2020 
 
 
 
 
 
 
LA PROPIEDAD                      EL ARQUITECTO 
BONPREU SA                       Mur Arquitectos Asociados S.L.P. 
                            Fernando Mur Martí 
 



Pág. 41 de 134

200629 Modificación Memoria Ambiental Final.COMP

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://monzon.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HMAA AXH4 DRJQ YD3D HMLQAYUNTAMIENTO DE MONZÓN

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 2
9/

06
/2

02
0

Nº
 d

e 
en

tra
da

 2
81

9 
/ 2

02
0

 
 
                                          murARQUITECTURA 

           Vilana, 4B 6e 1a. 08022 Barcelona 
            T +34 933 936 767 / mur.arquitectura@mur-arq.com 
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2. CUMPLIMIENTO DEL CTE  
 

2.1 SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO  
2.1.1  PLANTA BAJA. ESPACIO COMERCIAL Y VESTÍBULOS  
2.1.2  PLANTA ALTILLO 
2.1.3  PLANTA BAJA. ALMACÉN 
2.1.4  ESPACIOS OCULTOS Y PASO INSTALACIONES 
2.1.5  DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO (SI4) 
2.1.6  INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS (SI5) 
2.1.7  RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA (SI6) 

 
2.2  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD  

2.2.1  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS (SUA1) 
2.2.2  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTOS O CAIDAS (SUA2) 
2.2.3  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO (SUA3) 
2.2.4  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 

(SUA4) 
2.2.5  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ALTA OCUPACIÓN (SUA5) 
2.2.6  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO (SUA6) 
2.2.7  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO  

(SUA7) 
2.2.8  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO (SUA8) 
2.2.9  ACCESSIBILIDAD (SUA9) 

 
2.3 AHORRO DE ENERGÍA 

2.3.1  LIMITACIÓ DE DEMANDA ENERGÉTICA (HE1) 
2.3.2  RENDIMIENTO DE LAS INTALACIONES TÉRMICAS (HE2) 
2.3.3  EFICIÉNCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN (HE3) 
2.3.4  CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE ACS (HE4) 

 
2.4 SALUBRIDAD 

2.4.1 PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD (HS 1) 
2.4.2 RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS (HS 2) 
2.4.3 CALIDAD DEL AIRE INTERIOR (HS 3) 
2.4.4 SUMINISTRO DE AGUA (HS 4) 
2.4.5     EVACUACIÓN DE AGUAS (HS 5) 

 
2.5 PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO  

2.5.1 CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 
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2. CUMPLIMIENTO DEL CTE  
 
2.1  SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

SI Seguridad en caso de incendio 

El proyecto tiene que garantizar el requisito básico de Seguridad en caso de incendio y 
proteger a los ocupantes del edificio de los riesgos originados por un incendio, cumplirá con 
los parámetros objetivos y los procedimientos del Documento Básico DB SI, para todas las 
exigencias básicas de: 

 

SI 1 Propagación interior, para limitar el riesgo de propagación de incendio en su 
interior 

SI 2 Propagación exterior, para limitar el riesgo de propagación del incendio hacia el 
exterior. 

SI 3 Evacuación de los ocupantes, para que el edificio disponga de los medios de 
evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo en caso de 
incendio. 

 SI 4 Instalación de protección contra incendios, para que el edificio disponga de los 
equipos e instalaciones necesarias para permitir su detección, control y extinción del 
incendio. 

SI 5 Intervención de los bomberos, para facilitar la intervención de los equipos de 
rescate y su extinción. 

SI 6  Resistencia estructural al incendio, con el objetivo de garantizar la resistencia la 
fuego de la estructura durante el tiempo necesario para hacer posible los parámetros 
anteriores.  
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El proyecto se compone por diferentes sectores de incendio. Dentro de cada sector de 
incendio encontraremos los locales de riesgo especial correspondientes a cada uso.  

 

RESUMEN SECTORES DE INCENIO 

 

SECTOR 1: SALA DE VENTAS Y PLANTA ALTILLO 

  LRE 1: Vestuario de mujeres 

  LRE 2: Vestuario de hombres 

  LR 3: Sala baja tensión 

  LR 4: Sala grupo electrógeno 

  LR 5: Sala frio industrial 

SECTOR 2: ALMACÉN 
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2.1.1 PLANTA BAJA – ESPACIO COMERCIAL Y VESTÍBULO  

2.1.1.1 SI 1 Propagación interior  

El edificio sobre rasanta, tiene las siguientes características. 

Número de plantas:         1  ut.   
Salidas de evacuación exterior del edificio:      5  ut.    
Altura total de evacuación descendente (h):      0,00 m.     

  

PB Sup. útil 
Sala de ventas   2.895,40 m2 
Vestíbulo 320,00 m2 
TOTAL  3.215,40 m2 
 

Sala de ventas  

La superficie de Planta baja, tiene un superficie inferior a 10.000 m2 y una altura de 
evacuación inferior a 10 m, cuenta con una instalación de extinción automática de incendio, en 
cumplimiento del artículo 1 de la sección S1, puede considerarse un único sector de incendio. 

Todas las paredes, muros o suelos limítrofes con este sector de incendio o con otros edificios 
serán como mínimo EI-90. 

La solució tipus dels elements constructius és la següent:  

 Pilares metálicos ignifugados (RF 90) 
Cubierta ligera (tipo deck) sobre estructura de bigas de madera laminada (R30) 
 
 

Resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas que delimitan sectores de incendio 

En cumplimiento de la tabla 1.2, el edificio comercial al econtrarse sobre rasante y con una 
altura de evacuación inferior a 15,00 m, le corresponde una EI 90 como mínimo. 
 
 
Reacción al fuego de los materiales  
 
En cumplimiento de la tabla 4.1, la clase de reacción al fuego de los elementos constructivos 
será la siguiente:  
De todas las zonas ocupables, revestimiento de techos y paredes será C-s2,d0 y en pavimentos 
Efl. 
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Densidad de carga de fuego de la sala de ventas  

Se ha calculado la densidad de carga de fuego ponderada y corregida en el recinto de la sala de 
ventas, teniendo en cuenta el REAL DECRETO 2267/2004, del 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales, 
aplicando la densidad de carga de fuego de la tabla 1.2 del Annexo 1 por volumen neto 
almacenado para la actividad de supermercado. 

Para actividad de almacenaje, en nuestro caso de sala de ventas de un supermercado:   

 

 

 

El volumen neto de almacenaje en la sala de ventas es el resultado de la siguiente tabla.  

 

Actividad Nombre implantación Unid 
Volum. 

Unit.       
Volum.  

m3 
      Amplada Longitud Alçada   

  Esntaría fondo 52 cm 474 1,52 0,52 1,33 2,2 768,02 
Alimentación Alimentación infantil  9 1,52 0,52 1,33 2,2 13,69 

Sin gluten 7 1,52 0,52 1,33 2,2 10,65 
Patatas 9 1,52 0,52 1,33 2,2 13,69 
Fuets 7 1,52 0,52 1,33 2,2 10,65 
Caldos 11 1,52 0,52 1,33 2,2 16,74 
Pasta 13 1,52 0,52 1,33 2,2 19,78 
Comida animales  9 1,52 0,52 1,33 2,2 13,69 
Despensa 11 1,52 0,52 1,33 2,2 16,74 
Cerales 8 1,52 0,52 1,33 2,2 12,17 
Galletes 8 1,52 0,52 1,33 2,2 12,17 
Dietética 10 1,52 0,52 1,33 2,2 15,22 

Papel Celulosa 8 2,40 0,82 1,33 2,2 19,19 
Prensa 5 1,52 0,52 1,33 2,2 7,61 
Monouso alum. 8 1,52 0,52 1,33 2,2 12,17 
Pañales 9 1,52 0,52 1,33 2,2 13,69 
Pañuelos 7 1,52 0,52 1,33 2,2 10,65 

Alimentación 
expedición Huevos 3 1,52 0,52 1,33 2,2 4,56 

Jamonero 6 1,52 0,52 1,33 2,2 9,13 
Fruta 20 3,51 1,2 1,33 2,2 70,22 
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Arroz 4 1,52 0,52 1,33 2,2 6,09 
Patatero 3 1,52 0,52 1,33 2,2 4,56 

Cacao Cacao 9 1,52 0,52 1,33 2,2 13,69 

Chocolates Chocolates 8 1,52 0,52 1,33 2,2 12,17 

Caramelos Caramelos 4 1,52 0,52 1,33 2,2 6,09 

Drogueria Detergente 11 1,52 0,52 1,33 2,2 16,74 
Suavizante, limpiadores 7 1,52 0,52 1,33 2,2 10,65 
Tratamientos, limpia vajilla 10 1,52 0,52 1,33 2,2 15,22 
Insecticida, desinfectantes 8 1,52 0,52 1,33 2,2 12,17 

Legumbres secas Frutos secos 7 1,52 0,52 1,33 2,2 10,65 
Legumbres secas 9 1,52 0,52 1,33 2,2 13,69 

Conservas  Pescado 10 1,52 0,52 1,33 2,2 15,22 
Vegetales 9 1,52 0,52 1,33 2,2 13,69 
Patatas 10 1,52 0,52 1,33 2,2 15,22 
Olivas 9 1,52 0,52 1,33 2,2 13,69 
Legumbres 11 1,52 0,52 1,33 2,2 16,74 
Salsas 7 1,52 0,52 1,33 2,2 10,65 

Aceites Aceites 11 1,52 0,52 1,33 2,2 16,74 

Productos de limpieza Lejía  10 1,52 0,52 1,33 2,2 15,22 

Basuras Cubos 8 1,52 0,52 1,33 2,2 12,17 
Utensilios limpieza 10 1,52 0,52 1,33 2,2 15,22 
Ordenación  9 1,52 0,52 1,33 2,2 13,69 
Rayen, colgadores, baño 13 1,52 0,52 1,33 2,2 19,78 
Campaña  17 1,52 0,52 1,33 2,2 25,87 
Cocina 11 1,52 0,52 1,33 2,2 16,74 

Café Café 13 1,52 0,52 1,33 2,2 19,78 

Carbón Carbón 7 1,52 0,52 1,33 2,2 10,65 

Maquinaria Maquinaria  6 1,52 0,52 1,33 2,2 9,13 

Guantes Guantes 1 1,52 0,52 1,33 2,2 1,52 
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Panadería industrial Panadería industrial 11 1,52 0,52 1,33 2,2 16,74 
Briox  11 1,52 0,52 1,33 2,2 16,74 

Conservas dulces Melmelada 9 1,52 0,52 1,33 2,2 13,69 

Azúcar Azúcar 11 1,52 0,52 1,33 2,2 16,74 

Alimentación, platos 
precocinados P.preparados 7 1,52 0,52 1,33 2,2 10,65 

Juguetes Juguetes 5 1,52 0,52 1,33 2,2 7,61 

  Mural frigorífico  32         133,69 

Armarios frigoríficos 
Semimural Charcuteria 3,75 
m x 1,00 m 6 2,38 14,28 
Semimural Carne 3,75 m x 
1,00 m 2 2,38 4,76 
Mural lactios 3,75 m x 1,00 
m 4 2,38 9,52 

Congelados 
Armarios frio 2,13 m x 1,00 
m 16 4,68 74,88 

Mural frio 3,75 m x 1,00 m 3 8,25 24,75 

Mural frio 2,50 m x 1,00 m 1 5,5 5,5 

  Estanteria fondo 82 cm 19 0,98687 0,82 0,83 1,45 18,75 
Bebidas light o sin 
alcohol  Aguas 4 0,99 0,82 0,83 1,45 3,95 

Refrescos 4 0,99 0,82 0,83 1,45 3,95 
Cerveza 4 0,99 0,82 0,83 1,45 3,95 
Leche 4 0,99 0,82 0,83 1,45 3,95 
Zumos  3 0,99 0,82 0,83 1,45 2,96 

  Estanteria fons 35 cm 57 0,421225 0,35 0,83 1,45 24,01 
Perfumería Depil 2 0,42 0,35 0,83 1,45 0,84 

Fusy 2 0,42 0,35 0,83 1,45 0,84 
Tinte 3 0,42 0,35 0,83 1,45 1,26 
Deso 3 0,42 0,35 0,83 1,45 1,26 
Hombre 3 0,42 0,35 0,83 1,45 1,26 
Dientes 3 0,42 0,35 0,83 1,45 1,26 
Facial 5 0,42 0,35 0,83 1,45 2,11 
Colonias  5 0,42 0,35 0,83 1,45 2,11 
Cos.infantil 4 0,42 0,35 0,83 1,45 1,68 
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Otros 6 0,42 0,35 0,83 1,45 2,53 
Otros  6 0,42 0,35 0,83 1,45 2,53 

Jabón Geles 6 0,42 0,35 0,83 1,45 2,53 
Capilares 5 0,42 0,35 0,83 1,45 2,11 
Corporales  4 0,42 0,35 0,83 1,45 1,68 

  Estanteria fondo 43 cm 73 0,517505 0,43 0,83 1,45 37,78 

Bebidas Bodega 73 0,52 0,43 0,83 1,45 37,78 

  Secciones  5         13,5 
Alimentación 
expedición Sección Carn 2,50 m 2 6 3 

Sección Charcuteria 2,50 m 1 6 3 
Sección Charcuteria 3,75 m 1 9 4,5 
Sección Pescado 5,00 m 1 6 3 

 

 

 

 

 

El volumen neto de almacenaje en la sala de ventas de las cámaras interiores es el resultado de 
la siguiente tabla.  

Tipus Uns. Altura 
Superficie 

m2 
Volumen 

m3 

Qv 
(Mcal x 

m3) Ra C 

Carga de 
fuego 
(Mcal) 

Superfici
e local 
(m2) 

Carga de 
fuego 

(Mcal/m2) 

Carga de 
fuego  

(MJ/m2) 
C. pescado 2 1,5 3,8 5,70 72 1 1,3 533,52 10,25 52,05 217,57 
C. carne 2 1,5 3,8 5,70 72 1 1,3 533,52 10,1 52,82 220,80 
C. charcu  2 1,5 3,8 5,70 72 1 1,3 533,52 12,7 42,01 175,60 

TOTAL 396,40 
 

Con estos valores indicados y la tabla de volumen por tipología de producto, obtenemos la 
carga de fuego ponderada total de la sala de ventas, que sumada a la carga de fuego de las 
cámaras pertenecientes a la sala de ventas, obtenemos la carga de fuego ponderada total de 
1004,07 MJ/m2. La sala de ventas, no se considera local de riesgo especial. 

Qs = 129,57 Mcal/m2 = 607,67 Mj/m2 
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2.1.1.2 SI 2 PROPAGACIÓN EXTERIOR  
 
Con el fin de limitar el riesgo de propagación horizontal entre dos sectores, garantizamos que 
en el encuentro dispondremos de una franja como mínimo EI 60. Al ser un encuentro a 180º 
esta franja tendrá que ser como mínimo de 0,50 m. 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación vertical por fachada entre dos sectores, dicha 
fachada debe de ser como mínimo EI 60 en una franja de 1,00 m de altura, como mínimo. 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, este tendrá 
una resistencia mínima REI 60, en una franja de 1,00 m de anchura situada sobre el encuentro 
con la cubierta del elemento compartimentador entre los dos sectores de incendio.  

 
 
2.1.1.3 SI 3 EVACUACIÓN DE OCUPANTES 
 
2.1.1.3.1 Compatibilidad de los elementos de evacuación 
 
La sala de ventas dispondrá de 5 puertas de evacuación directas a un espacio exterior. Para 
determinar el número de ocupantes por salida, utilizamos la hipótesis de bloqueo de una de 
las puertas de salida. 
 
2.1.1.3.2 Cálculo de la ocupación 

Se considera el origen de evacuación el punto más desfavorable de todo el espacio de la sala 
de ventas. En la zona del obrador de la panadería, el origen de evacuación será la puerta de 
cada cámara, ya que estas no se consideran de riesgo especial. 

De esta forma la ocupación de planta baja, corresponderá a la supa de la ocupación de la sala 
de ventas, vestíbulo y obrador de panadería. El total de la ocupación asciende a 1.272 
personas. 

 

Dependencia - uso Sup. Total 
(m2) 

Sup. 
Mobiliario 

(m2) 

Sup. aforo 
(m2) 

Densidad 
ocupación 

Aforo 

Comercial      
PB. Sala de ventas 2.895,40 -20% 2.316,32 2 pers./m2 1.159 pers 
PB. Vestíbulo 320,00 -- 320,00 3 pers./m2 107 pers 
PB. Obrador panadería 52,50 -- 52,50 40 pers./m2 2 pers 
PB. Aseos de planta  49,25 -- 49,25 3 pers./m2 Ocupación 

alternativa  
PB. Adminsitración 32,90 -- 32,90 10 pers./m2 4 pers 
Total   --   1.272 pers 
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2.1.1.3.3 Número y disposición de las salidas de planta  

El número mínimo de salidas de planta viene determinado por su ocupación y el recorrido de 
evacuación hasta una salida de planta. En planta baja disponemos de 5 salidas de evacuación 
directas al exterior, calculando la hipótesis de que una de ellas pueda estar bloqueada.  

 

2.1.1.3.4 Dimensionado de los medios de evacuación  

Evacuación vertical 

Al tener una evacuación a nivel de calle, en esta zona de sala de ventas no disponemos de 
escaleras de evacuación. 
 
 
Evacuación horitzontal 

La evacuación horizontal se realiza por pasillos de la propia sala de ventas, convenientemente 
señalizados.  
Las puertas de salida al exterior tienen una anchura mínima que garantiza la condición de  
A ≥ P/200 ≥ 80 cm.  
 
Al disponer de una instalación de extinción automática podemos aumentar en un 25% las 
longitudes de evacuación según CTE. Con esto obtenemos una distancia máxima de 62,50 m 
entre el punto más desfavorable y su puerta de evacuación. 
 
La longitud de los recorridos de evacuación desde su origen hasta llegar a algún punto desde el 
cual existan al menos dos recorridos alternativos no excede de la longitud máxima admisible 
cuando se dispone de una sola salida, teniendo una longitud máxima de 31,25 m. 
 
Los puntos de paso entre cajas de cobro no pueden considerarse como elementos de 
evacuación. En este caso realizamos una salida intercalada en la batería de caja dimensionada 
según la condició de A ≥ P/200 ≥ 80 cm, con una anchura de paso de 1,80 m. Al tener una 
batería de cajas inferior a diez cajas, tenemos que disponer de dos salidas, como mínimo, 
situadas a ambos extremos de la misma.  
 
 
2.1.1.3.5  Protecció de les escales 
 
No disponemos de escaleras de evacuación ya que todas las puertas de evacuación tienen 
salida a mismo nivel.  
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2.1.1.3.6  Puertas situadas en los recorridos de evacuación 
 
Las puertas de salida de planta del edificio serán de fácil apertura des de el interior i abatibles 
en el eje vertical. La apertura se realizará en el sentido de la evacuación ya que están previstas 
para más de 50 personas por planta. Cumplirán con el requisito A ≥ P/200 ≥ 80 cm. 
 
Dispondrán de un sistema que en caso de señal de emergencia cumplirá la condición que 
permitirá la apertura en el sentido de la evacuación mediante un simple empuje con una 
fuerza inferior a 150 N.   
 

 

2.1.1.3.7 Evacuación de personas con discapacidad 
 
En planta baja, como que la altura de evacuación es inferior a 10 m, no tenemos que disponer 
de una zona de refugio marcada en el pavimento.  
 
 
2.1.1.3.8 Evacuación espacio exterior seguro  

Todas las puertas tienen salida exterior del edificio y permiten una rápida dispersión de los 
ocupantes hasta la calle con una longitud de recorrido inferior a 75,00 m 
 
 
2.1.1.3.9  Señalización 

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los 
siguientes criterios: 

� Las salidas de edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA” 
� La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista 

para uso exclusivo en caso de emergencia. 
� Se dispondran señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo 

origen de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus 
señales indicativas y, en particular, frente a toda salida del edificio. 

� En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que 
puedan inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que 
quede claramente indicada la alternativa correcta. 

Salidas de planta  Dim. proyecto Evacuación pers. 
normativa 

Evacuación pers. 
proyecto 

SALIDA 1 180 cm 360 pers 318 pers 
SALIDA 2 180 cm 360 pers 318 pers 
SALIDA 3 180 cm 360 pers 318 pers 
SALIDA 4 180 cm 360 pers 318 pers 
SALIDA 5 180 cm 360 pers 318 pers 
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� En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a 
error en la evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar 
fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

� Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se 
pretenda hacer a cada salida. 

� Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 
normal. Cuando sean fotoluminiscentes deben cumplir lo establecido en las normas 
UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se 
realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
 

 
2.1.1.3.10 Control de humos de incendio 

Todo el espacio de usos comercial, tendrá una instalación de sistema de control de humos que 
permite garantizar este control durante la evacuación de los ocupantes.  
Al tratarse de un establecimiento comercial con ocupación superior a 1000 personas se debe 
instalar un sistema de control de humos de incendio capaz de garantizar este control durante 
la evacuación de los ocupantes de forma que esta se pueda desarrollar en condiciones de 
seguridad.  
Se instalará un sistema de control de temperatura y evacuación de humos, diseñados y 
ejecutados según los requisitos técnicos recogidos en la norma UNE 23.585. A continuación se 
detallan los parámetros mínimos de diseño. 
 
 

Objeto del sistema  

Se proyectará un sistema de SCTEH con el objeto de: 

� Mantener los recorridos de acceso y evacuación libres de humos, al mantener los 
humos por encima de una cota segura.  

� Facilitar las operacions de lucha contra incendio al generarse en un recinto libre de 
humos. 

� Controlar la potencia térmica de los humos, reduciendo el riesgo de combustión 
imprevista generalizada (flashover) y el desenvolupamiento total del incendio.  

� Reducir el efecto térmico sobre los elementos de la estructura portante del edicio, 
así como sobre otros componentes de la construcción (vidrios, puertas, etc….) 

� Proteger los equipamientos y el mobiliario, utensilios y accesorios. 

� Reducir los daños causados por los gases calientes y por la desomposición térmica 
de los productos. 
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Depósitos de humos previstos  

Se ha previsto el estudio de 2 depósitos de humos. Cada uno de ellos dispone de una superficie 
que no supera los 2.000 m2. 
En la documentación gráfica quedan indicados estos dos depósitos de humos.  
 
 
Altura libre de humos proyectada  
 
Se dispondrá de una altura de 4,00 m libre de humos. Las barreras proyectadas tendrán una 
longitud de descuelgue con la capacidad suficiente para mantener el depósito de humos des 
de estos 4,00 m hasta la cubierta.  
 
Categoría de uso y dimensiones del incendio 
 
El uso previsto del edifico es comercial, por asimiliación se adopota uso “Grandes almacenes”. 
La categoría de uso corresponde a Edificios de carga calorífica ordinária presentando un riego 
de incendio elevado:N3. Por tanto, será Categoría 3, según la tabla 2 de la UNE 23.585. 
 
La tabla 3 de la UNE 23.585 indica las dimensiones normalizadas del incendio en función de la 
categoría de uso. En nuestro caso, tendremos una dimensión de incendio de 6,00x6,00 m, 
perímetro Wf de 24 m y superficie de 36 m2. 
 
 
Método previsto de admisión de aire: Aire de reemplazo 
 
En caso de incendio el sistema de control abrirá los exutorios instalados en la cubierta para 
evacuar el humo del depósito afectado. Se preveé que el aire de reemplazo en el dopósito de 
humos afectado se realice a través de los exutorios del depósito de humos adjancente.  
 
 
Mecanismo previsto de accionamiento del sistema  
 
El accionamiento de los exutorios se realizará a través de un sistema pneumático, en el cual se 
instalará un equipo de aire comprimido que abrirá los exutorios.  
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Cálculo sistema de evacuación de humos  

2.1.1.3.11 Exutorios  

Cálculo del número de exutorios por área de venta  

Zona de ventas con rociadores con categoría N3 y categoría de unos 3. La superficie de 
evacuación es superior a 2.000 m2 y se superan los 60 m en uno de los dos sentidos, por tanto, 
se considera la instalación SCTEH con 3 depósitos de humos (según norma UNE 23585:2004). 
 

Variables  

Variables  Símbolo Valor Unidad 

Densidad del aire a temperatura ambiente ���� 1,2 kg/m3 

Temperatura ambiente absoluta   ���� 293 ºK 

Acceleración de la gravedad � 9,81 m/s2 

Existencia de rociadores  - SÍ - 

Temperatura de accionamiento de los 
rociadores  

 68 ºC 

Superfície del área de ventas  A 2.495,05 m2 

Perímetro del área de ventas  W 246,40 m 

Altura media del área de ventas  H 7,42 m 

Altura libre de humos  Y 4 m 

Depósito de humos  - 2 Ud 

Dimensiones del incendio  - 6 x 6 m 

Perímetro del incendio    Wf 24 m 

Superficie del incendio  Af 36 m2 

 

La relación entre la superficie aerodinámica de evacuación y la superficie de entrada de aire y 
su valor dependerá de lo que se quiera dar a esta relación. En este caso, se considera que la 
entrada de aire de cada depósito de humos será a través de los depósitos adjancentes, y 
podemos considerar que γv es 1. 
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Variables de cálculo 

 

Variable Símbolo Valor Unidad 

Masa de humos M1 36,10 Kg/s 

Flujo del calor convectivo Qf 18.000 KW 

Incremento máximo de la temperatura  496,63 ºK 

Incremento medio de la temperatura   272,32 ºK 

Temperatura absoluta en la capa flotante del 
depósito de humos  

T1 341 ºK 

Incrememento mínimo de temperatura de los 
gases por encima del ambiente de la capa flotante 
de humos 

ϴ1 48 ºK 

Profundidad de la capa flotante de humos en el 
depósito de humos 

d1 3,77 m 

Relación de superficie evacuación/entrada de aire ɣv 1  

Superficie aerodinámica necesaria por depósito 
de humos  

AvCv 13,71 m2 

 

Se preveé la instalación de exutorios de apertura pneumática para evacuación de humos de 
doble compuerta, con certificado CE según la UNE 12101-2:2004, de dimensiones 120x250 cm, 
modelo Pyrodome Evolution pneumàtic, versión RT12 con aislamiento de 30 mm, juntas de 
estanqueidad de aire, cúpula de PCA de 16 mm con 7 caras, consiguiendo un ailamiento 
térmico de U=1,8 W/m2K, zócalo recto en acero galvanizado con aislamiento de 30 mm con 
acabado para recibir la impermeabilización (Pre-lacado Ral 9010 en el interior) altura 310 mm, 
zócalode 90 mm, conexión exterior, doble efecto de cúpula en policarbonato alveolar de 7 
paredes y espesor de 16 mm (color opalescente): Transmisión térmica U1,8 W/ m2C, 
transmisión luminosa 52%, transmisión solar 0,6; Clasificación al fuego Bs1d0, acústica 21 dB 
(A) i con dispositivo térmico: Termofusible con caucho de Co2 y bulbo detector a 93 ºC, 
instalado en el zócalo del exutorio, para la apertura automática en caso de incendio. 

La superficie aerodinámica para este tipo de exutorios es de 1,98 m2 

Para dar cumplimiento al apartado 7.1.2.5 de la norma UNE 23585:2004, sumamos un exutorio 
al valor anterior, quedando un total de 6 exutorios para depósito de humos.  
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Depósito de 
humo 

Núm. exutorios Núm. exutorios 
adicionales 

Núm. Exutorios por 
depósito 

1 7 1 8 

2 7 1 8 

Exutorios totales 16 

 

Cortina de humos 
 
Según la norma UNE 23585:2004, los depósitos de humos no tienen una superficie superior a 
2.000 m2 por la cual se tendrá que disponer de cortinas de humos en el área de ventas para 
tener la superficie total d 2.495,05 m2. 
Teniendo en cuenta que la anchura del área de ventas es de 62,56 m y que son necesarios dos 
depósitos de humos, será necesario una línea de cortina de humos que tendrá un total de 
51,60 m, transversales a la anchura de la sala de ventas. 
El descuelgue de las cortinas será tal que permita mantener la altura libre de humos, definida a 
4 metros. Además se añadirá 0,1 m para dar cumplmiento al apartado 6.9.2.1 de la norma UNE 
23585:2004. 
Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, el descuelgue de las cortinas será de 3,52 m de 
altura media.  
 

2.1.1.4 SI 4 DETECCIÓN CONTROL Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 

1 Extintores portátiles  
Uno de eficacia 21A-113B, a 15m de recorrido en cada planta, como máximo, desde 
todo origen de evacuación. Se colocarán en las zonas de riesgo especial. 
Se colocarán sobre soportes fijados a los paramentos verticales o pilares, de forma que 
la parte superior del extintor quede a un altura del suelo menor a 1,70 m.   
 
2 Bocas de incendio equipadas 
Bocas de incendio equipadas de 25 mm situadas a una altura del suelo inferior o igual a 
1,50 m. Entre bocas de incendio no puede haber más de 50 m de distancia ya que 
sirven hasta 25 m de longitud por BIE.  
 
3 Columna seca 
Ya que la altura de evacuación es inferior a 24 m, no es necesario la instalación de una 
columna seca.  
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4 Sistema de alarma 
Tendremos un sistema de alarma con señales visuals y acústicas, ya que la superficie 
construida es superior a 1.000 m. 
 
5 Sistema de detecció d’incendis 
Tendremos un panel electrónico que conecta los diferentes elementos del sistema.  

� Instalación de pulsadores de alarma.  
� Sistemas de comunicación y alarma.  

 
6 Ascensor de emergencia  
No es de aplicación ya que la altura de evacuación es inferior a 28 m. 
  

 7 Instalación automática de extinción  
Dispondremos de un sistema automática de extinción de incendios debido a la 
superficie y carga de fuego de los alimentos almacenados.  
 
8 Hidrantes exteriores 
Ya que la superficie total construida es inferior a 10.000 m2, solo necesitamos un 
hidrante. Actualmente y con el proceso de urbanización, la parcela constará con cuatro 
hidrantes con lo que no será necesario añadir nuevos. 
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2.1.2 PLANTA ALTILLO 

2.1.2.1 SI 1 PROPAGACIÓN INTERIOR  

La zona del altillo pertenece al sector de incendio de la sala de ventas pero está formada por 
diferente locales de riesgo.  

Nre. Plantas:         1  ud.   
Salidas de evacuación:       1  ud.    
Altura de evacuación descendente (h):     5,12  m.   
 
 

USO Sup. construida Sector incendio  
Pa – Vestuarios  56,60 m2  
Pa – Sala y 
comedor  

41,30 m2  

Pa – Sala sin uso 84,80 m2  
Pa – 
Instalaciones  

85,05 m2  

Pa - Pasillo 26,70 m2  
TOTAL  294,45 m2 1 sector de incendio ≤ 10.000 m2 
 

Junto con la sala de ventas, constituye un único sector de incendio ya que la superficie total es 
inferior a 10.000 m2, en cumplimiento del artículo 1 de la Sección S1. 

Todas las paredes, muros o suelos limítrofes con este sector de incendio o con otros edificios 
serán como mínimo EI-90. 

La solució tipus dels elements constructius és la següent:  

 Pilares metálicos ignifugados (RF 90) 
Cubierta ligera (tipo deck) sobre estructura de bigas de madera laminada (R30) 
 
 

Resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas que delimitan sectores de incendio 

En cumplimiento de la tabla 1.2, el edificio comercial al econtrarse sobre rasante y con una 
altura de evacuación inferior a 15,00 m, le corresponde una EI 90 como mínimo. 

Reacción al fuego de los materiales  

En cumplimiento de la tabla 4.1, la clase de reacción al fuego de los elementos constructivos 
será la siguiente:  
De todas las zonas ocupables, revestimiento de techos y paredes será C-s2,d0 y en pavimentos 
Efl. 
De la escalera protegida, revestimientos de suelos y paredes será B-s1,d0 y pavimentos Cfl-s1. 
 



Pág. 60 de 134

200629 Modificación Memoria Ambiental Final.COMP

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://monzon.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HMAA AXH4 DRJQ YD3D HMLQAYUNTAMIENTO DE MONZÓN

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 2
9/

06
/2

02
0

Nº
 d

e 
en

tra
da

 2
81

9 
/ 2

02
0

 

18 
 

Pa. Zona riesgo especial  

En función de las especificaciones establecidas en el apartado 2 (Tabla 2.1) de la sección SI 1, 
los locales de riesgo especial considerados en el proyecto, zona altillo, son los siguientes.  

 

 
Nº 

Local de riesgo considerado  Especificiaciones  Nivel de riesgo 

1 Vestuario de hombres  20 < S ≤ 100 m2 Bajo 
2 Vestuario de mujeres   20 < S ≤ 100 m2 Bajo 
3  Grupo electrógeno En todo caso Bajo 
4  Cuadro contadores En todo caso Bajo 
5 Sala maquinaria frigorífica P≤400 kW Bajo 
 

 

2.1.2.2 SI 2 PROPAGACIÓ EXTERIOR 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación horizontal entre dos sectores, garantizamos que 
en el encuentro dispondremos de una franja como mínimo EI 60. Al ser un encuentro a 180º 
esta franja tendrá que ser como mínimo de 0,50 m. 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación vertical por fachada entre dos sectores, dicha 
fachada debe de ser como mínimo EI 60 en una franja de 1,00 m de altura, como mínimo. 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, este tendrá 
una resistencia mínima REI 60, en una franja de 1,00 m de anchura situada sobre el encuentro 
con la cubierta del elemento compartimentador entre los dos sectores de incendio.  

 

2.1.2.3 SI 3 EVACUACIÓN DE LOS OCUPANTES 

2.1.2.3.1 Compatibilidad de los elementos de evacuación 

Disponemos de una salida de planta para toda la planta altillo. Al disponer de una sola salida 
de planta disonemos de recorridos de evacuación de hasta 25,00 m y una ocupación inferior a 
50 personas.  
 
 
2.1.2.3.2 Cálculo de la ocupación  

Se considera el origen de evacuación el punto más desfavorable de cada planta. Esta 
ocupación asciende  a 16 personas.  
 
El siguiente cuadro prevee la ocupación siguiendo las densidades de ocupación asignadas a las 
tabla 2.1 del CTE.  
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Dependencia - 
uso 

Sup. Total 
(m2) 

Sup. 
Mobiliario 

(m2) 

Sup. aforo (m2) Densidad 
ocupación 

Aforo 

Pa – Vestuarios  56,60 m2 -- 56,60 m2 2 pers./m2 Ocupación 
alternativa  

Pa – Sala  20,60 m2 -- 20,60 m2 1 pers./seient 8 pers 
Pa – Comedor 20,70 m2 -- 20,70 m2 1 pers./seient 8 pers 
Pa – Sala sin uso 84,80 m2 -- 84,80 m2 0 pers./m2 Ocupación 

nula 
Pa - Instalaciones 85,05 m2 -- 85,05 m2 0 pers./m2 Ocupación 

nula 
TOTAL     16 pers 
  

2.1.2.3.3 Número y disposiciones de las salidas de planta  

El  número mínimo de las salidas de planta viene determinado por la ocupación y el recorrido 
de evacuación hacia una salida de planta. En este sector al tener recorridos inferiores a 25,00 
m y ocupación inferior a 50,00 m. 
 
 
2.1.2.3.4 Dimensionado de los medios de evacuación  
 
Evacuación vertical  
 
La evacuación vertical de la planta altillo se desenvolupa mediante escalera protegida. El 
dimensionado de la escalera protegida, se efectua siguiendo las especificaciones establecidas 
en el cuadro 4.1 y 4.2 del CTE.  
Para garantizar la evacuación del número de personas indicados, la escala se dimensiona con 
una anchura de 1,00 m, que garantiza la evacuación.  
 
Escalera  Ocupación proyecto Ocupación normativa Escalera normativa 
Planta altillo  16 pers 160 pers  1,00 m 
Total 16 pers   
Anchura: 1,00 m Evacuación: 16 pers  Evacuación: 160 pers 
 
 
Evacuación horizontal 
 
La evacuación horizontal de la planta altillo se desenvolupa por pasillo hasta la puerta de la 
escalera. 
La evacuación horizontal en planta baja se desenvolupa por el espacio de la propia escalera 
con puerta directa al exterior.  
 
Las puertas de acceso a la escalera tiene una anchura de 90 cm que garantiza la condición de  
A ≥ P/200 ≥ 80 cm. La puerta de salida del edificio tiene una anchura de 90 cm, que garantiza la 
condicón de A ≥ P/200 ≥ 80 cm. 
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Pasillo planta altillo   Anchura pasillo normativa Anchura pasillo proyecto 
Ocupación 16 personas 1,00 m 1,30 m 
 
 
2.1.2.3.5 Protección de la escalera  

Disponemos de una escalera de evacuación descendente inferior a 10,00 m, para uso 
comercial no necesitamos disponer de una escalera protegida, según tabla 5.1 del CTE DB SI. 
 
 
2.1.2.3.6 Puertas situadas en el recorrido de evacuación  
 
Las puertas de salida de planta de la planta altillo y salida de evacuación exterior serán de fácil 
apertura des de el interior i abatibles en el eje vertical. Al tener una ocupación inferior a 50 
personas, la apertura no tiene porque realizarse en el sentido de evacuación. Cumplirán con el 
requisito A ≥ P/200 ≥ 80 cm. 
 
Dispondrán de un sistema que en caso de señal de emergencia cumplirá la condición que 
permitirá la apertura en el sentido de la evacuación mediante un simple empuje con una 
fuerza inferior a 150 N.   
 
 
Salida de planta altillo   Anchura puerta normativa Anchura puerta proyecto 
Ocupación 16 personas 80 cm 90 cm 
 
Salida escalera  Anchura puerta normativa Anchura puerta proyecto 
Ocupación 16 personas 80 cm 90 cm 
 
Salida P6 - Almacén Amplada Porta normativa Amplada Porta projecte 
Ocupación 32 personas  80 cm 90 cm 
 
 
2.1.2.3.7 Señalización 

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los 
siguientes criterios: 

� Las salidas de edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA” 
� La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista 

para uso exclusivo en caso de emergencia. 
� Se dispondran señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo 

origen de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus 
señales indicativas y, en particular, frente a toda salida del edificio. 

� En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que 
puedan inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que 
quede claramente indicada la alternativa correcta. 
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� En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a 
error en la evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar 
fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

� Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se 
pretenda hacer a cada salida. 

� Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 
normal. Cuando sean fotoluminiscentes deben cumplir lo establecido en las normas 
UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se 
realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

 
 
2.1.2.4 SI 4 DETECCIÓN CONTROL Y EXTINCIÓN DE INCENDIO 

1 Extintores portátiles  
Uno de eficacia 21A-113B, a 15m de recorrido en cada planta, como máximo, desde 
todo origen de evacuación. Se colocarán en las zonas de riesgo especial. 
Se colocarán sobre soportes fijados a los paramentos verticales o pilares, de forma que 
la parte superior del extintor quede a un altura del suelo menor a 1,70 m.   
 
2 Bocas de incendio equipadas 
Bocas de incendio equipadas de 25 mm situadas a una altura del suelo inferior o igual a 
1,50 m. Entre bocas de incendio no puede haber más de 50 m de distancia ya que 
sirven hasta 25 m de longitud por BIE.  
 
3 Columna seca 
Ya que la altura de evacuación es inferior a 24 m, no es necesario la instalación de una 
columna seca.  
 
4 Sistema de alarma 
Tendremos un sistema de alarma con señales visuals y acústicas, ya que la superficie 
construida es superior a 1.000 m. 
 
5 Sistema de detecció d’incendis 
Tendremos un panel electrónico que conecta los diferentes elementos del sistema.  

� Instalación de pulsadores de alarma.  
� Sistemas de comunicación y alarma.  

 
6 Ascensor de emergencia  
No es de aplicación ya que la altura de evacuación es inferior a 28 m. 
  

 7 Instalación automática de extinción  
Dispondremos de un sistema automática de extinción de incendios debido a la 
superficie y carga de fuego de los alimentos almacenados.  
 
8 Hidrantes exteriores 
Ya que la superficie total construida es inferior a 10.000 m2, solo necesitamos un 
hidrante. Actualmente y con el proceso de urbanización, la parcela constará con cuatro 
hidrantes con lo que no será necesario añadir nuevos. 
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2.1.3 PLANTA BAJA. ALMACÉN  

2.1.3.1 SI 1 PROPAGACIÓN INTERIOR 

Este almacén, se considera una zona de tránsito entre el muelle de carga y la sala de ventas. 
No se almacena ningún alimento, sino que se descargan los palets y se transportan a su lugar 
en la sala de ventas correspondiente. Cada dia llega un nuevo camión con los productos 
necesarios. No obstante se considera la carga de fuego para la superficie total del almacén y 
cámaras y con una carga total por superficie.  

Almacén  Sup. Útil m2 
Almacén  266,40 
Cámara congelados  19,85  
Cámara tránsito  17,40 
Cámara de fruta 11,75 
Obrador de fruta 8,00 
Espacio limpieza 8,00 
TOTAL  331,40 m2 
 

Todas las paredes, muros o techos limítrofes con este sector de incendio o con otros edificios 
serán como mínimo EI-90. 

La solución tipo de los elementos construidos es la siguiente:  

 Pilares metálicos ignifugados (RF 90) 
Cubierta ligera (deck) sobre estructura de bigas de madera laminada (R30) 
Altillo: Forjado de placas alveolares de  40+10 cm  (R 90) 
 
 

Resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas 

Siguiendo la tabla 1.2, el edificio se encuentra sobre rasante con una altura de evacuación 
inferior a 15,00 m, por lo tanto el EI previsto corresponderá a una EI 90 como mínimo.  
 
 
Reacción al fuego de los materiales   
 
Siguiendo la tabla 4.1, la clase de reacción al fuego de los elementos constructivos será la 
siguiente: 
De todas las zonas ocupables, revestimiento de techos y paredes será C-s2,d0 y pavimentos Efl. 
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Densidad de carga de fuego del almacén  

Se ha calculado la densidad de carga ponderada y corregida en el recinto del almacén; 
teniendo en cuenta el REAL DECRETO 2267/2004, del 3 de diciembre, por lo que se aprueba el 
reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales.  
 
Para actividades de almacenaje, en nuestro caso un supermercado: 
 
 

 

 

donde: 

Qs = Densidad de carga de fuego, ponderada o corregida, del sector o área de incendio en 
MJ/m2 o Mcal/m2. 

qi = Poder calorífico, en MJ/m2 o Mcal/m2, de cada uno de los combustribles (i) que existen en 
el sector de incendio. 

Ci = Coeficiente adimensional que pondera el grado de peligrosidad (por la combustibilidad) de 
cada combustible (i) que existe en el sector de incendio. 

Ra = Coeficiente adimensional que corrige el grado de peligrosidad (por la activación) 
inherente a la actividad industrial que se desenvolupa en el sector de incendio, producción, 
montaje, transformación y reparación y almacenaje, etc…  

A = Superficie construida del sector de incendio o superficie ocupada del área de incendio, en 
m2. 

qvi= Carga de fuego, aportada por cada m3 de cada zona con diferencia tipo (i) existente en el 
sector de incendio, en Mj/m3 o Mcal/m3. 

hi = Altura de almacenaje de cada uno de los combustibles, (i) en m. 

Si = Superficie ocupada en planta por cada zona con diferentes tipos de almacenaje (i) 
existente en el sector de incendio en m2. 
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PRODUCTO 
Cantidad 

GI (kg) 

Poder 
Calorífico qi ( 

Mcal/Kg) 

Coeficiente 
Grado 

peligrosidad 
Ci 

Carga de fuego 
(Mcal) Gixqixci 

Productos lácteos y mantequillas 185 9 1,2 1998,00 
Aceites  135 10,2 1,2 1652,40 
Licores, alcohol etílico  130 6 1,2 936,00 
Harinas 152 4 1,2 729,60 
Conservas y sopas 153 4 1,2 734,40 
Aerosoles 120 13 1,2 1872,00 
Maderas 146 4 1,2 700,80 
Materiales plásticos 135 6 1,2 972,00 
Detergentes sólidos 178 12 1,2 2563,20 
Detergentes líquidos 185 12 1,2 2664,00 
Celulosa 195 4 1,2 936,00 
Aguas y refrescos 128 30 1 3840,00 
Cafés y azúcar 110 4 1,2 528,00 
Arroces y legumbres 180 6 1,2 1296,00 
Cartones  240 4 1,2 1152,00 
      TOTAL  22574,40 

 

 

 

Según normativa vigente, el código técnico de la edificación en el documento básico de 
seguridad en caso de incendio, el almacen se considera un local de riesgo bajo, ya que la carga 
de fuego ponderada, suma del almacén y de las cámaras interiores al almacén es de 839,93 
MJ/m2, inferior a los 850 MJ/m2 límites para pasar a considerarse riesgo BAJO. 

  

Tipo Uns. Altura 
Superfici

e m2 
Volumen 

m3 

Qv 
(Mcal x 

m3) Ra C 

Carga de 
fuego 
(Mcal) 

Superfici
e local 
(m2) 

Carga de 
fuego 

(Mcal/m2) 

Carga de 
fuego  

(MJ/m2) 
C. tránsito  7 1,2 6,72 8,06 89 1 1,3 933,00 17,40 53,62 224,14 
C. fruta  4 1,2 3,84 4,61 89 1 1,3 533,15 11,75 45,37 189,66 
C. congelados  6 1,2 5,76 6,91 89 1 1,3 799,72 19,85 40,29 168,40 

TOTAL 582,20 

Qs = 354,21 Mj/m2 
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Locales y zonas de riesgo especial  

En función de las especificaciones establecidas en el apartado 2 (Tabla 2.1) de la sección SI 1, 
los locales de riesgo especial considerados en el proyecto son los siguientes: 

 
Nº 

Local de riesgo considerado Especificaciones Nivel de riesgo 

1 Cuarto de basuras S < 5 m2 No és LRE 
 

 
2.1.3.2 SI 2 PROPAGACIÓN EXTERIOR   
 
La medianera entre almacén y sala de ventas, en su entrega con la cubierta, para asegurar la 
compartimentación del fuego en la cubierta, se colocará una franja de 1,00 m de anchura con 
una EI 60, como mínimo en el lado del almacén. De la misma forma, esta franja se instalará en 
la franja entre almacén y salas técnicas.  
 
 
 
2.1.3.3 SI 3 EVACUACIÓN DE OCUPANTES  
 
 
2.1.3.3.1 Compatibilidad de los elementos de evacuación 
 
Disponemos de una salida directa al exterior des de el almacén. La distancia de evacuación des 
de el punto más desfavorable hasta la salida es inferior a 50,00 m. 
 

2.1.3.3.2 Cálculo de la evacuación  

Se considera el origen de evacuación el punto más desfavorable del todo el espacio del 
almacén. En la zona de almacén, el origen de evacuación será la puerta de cada cámara, ya que 
no se consideran de riesgo especial.  

 

Dependencia - uso Sup. Total 
(m2) 

Sup. 
Mobiliario 

(m2) 

Sup. aforo (m2) Densidad 
ocupación 

Aforo 

Comercial      
PB. Almacén y 
cámaras  

331,40 -- 331,40 40 pers./m2 9 pers 

 



Pág. 68 de 134

200629 Modificación Memoria Ambiental Final.COMP

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://monzon.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HMAA AXH4 DRJQ YD3D HMLQAYUNTAMIENTO DE MONZÓN

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 2
9/

06
/2

02
0

Nº
 d

e 
en

tra
da

 2
81

9 
/ 2

02
0

 

26 
 

2.1.3.3.3 Número y disposiciones de salida de planta  

El número de salidas viene determinado por su ocupación y el recorrido de evacuación hasta 
una salida de planta. En zona almacén disponemos de una puerta de salida directa al exterior, 
suficiente ya que tenemos una ocupación total inferior a 25 personas. De esta forma, podemos 
tener una longitud máxima de 50,00 m de recorrido de evacuación, la cual es superior al punto 
más desfavorable. 
 
 
2.1.3.3.4 Dimensionado de los medios de evacuación  

Evacuación vertical  

Al tener una evacuación a nivel de calle, en esta zona de sala de ventas no disponemos de 
escaleras de evacuación. 
 

Evacuación horitzontal 

La evacuación horizontal se realiza por pasillos de la propia sala de ventas, convenientemente 
señalizados.  
Las puertas de salida al exterior tienen una anchura mínima que garantiza la condición de  
A ≥ P/200 ≥ 80 cm.  
 
Al disponer de una instalación de extinción automática podemos aumentar en un 25% las 
longitudes de evacuación según CTE. Con esto obtenemos una distancia máxima de 62,50 m 
entre el punto más desfavorable y su puerta de evacuación. 
 
 
2.1.3.3.5 Protección de las escaleras  
 
No disponemos de escaleras de evacuación ya que todas las puertas de evacuación tienen 
salida a mismo nivel.  
 
 
2.1.3.3.6 Puertas situadas en los recorridos de evacuación 
 
Las puertas de salida de planta del edificio serán de fácil apertura des de el interior i abatibles 
en el eje vertical. La apertura no tiene que realizarse en el sentido de la evacuación ya que no 
está prevista para una evacuación superior a 50 personas.  
Cumplirán con el requisito A ≥ P/200 ≥ 80 cm. 
 
Dispondrán de un sistema que en caso de señal de emergencia cumplirá la condición que 
permitirá la apertura en el sentido de la evacuación mediante un simple empuje con una 
fuerza inferior a 150 N.   
 

Sortides de planta  Dim. projecte Evacuació pers. 
normativa 

Evacuació pers. 
projecte 

SALIDA 6 90 cm 180 pers 9 pers 
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2.1.3.3.7 Evacuación de personas con discapacidad 
 
En planta baja, como que la altura de evacuación es inferior a 10 m, no tenemos que disponer 
de una zona de refugio marcada en el pavimento.  
 
 
2.1.3.3.8 Evacuación espacio exterior seguro  

La puerta tiene salida al exterior del edificio y permite una rápida dispersión de los ocupantes 
hasta la calle con una longitud de recorrido inferior a 75,00 m 
 
 
2.1.3.3.9 Señalización 

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los 
siguientes criterios: 

� Las salidas de edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA” 
� La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista 

para uso exclusivo en caso de emergencia. 
� Se dispondran señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo 

origen de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus 
señales indicativas y, en particular, frente a toda salida del edificio. 

� En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que 
puedan inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que 
quede claramente indicada la alternativa correcta. 

� En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a 
error en la evacuación debe disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar 
fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

� Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se 
pretenda hacer a cada salida. 

� Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 
normal. Cuando sean fotoluminiscentes deben cumplir lo establecido en las normas 
UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se 
realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
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2.1.3.4 SI 4 DETECCIÓN CONTROL Y EXTINCIÓN DE INCENDIO 
 

1 Extintores portátiles  
Uno de eficacia 21A-113B, a 15m de recorrido en cada planta, como máximo, desde 
todo origen de evacuación. Se colocarán en las zonas de riesgo especial. 
Se colocarán sobre soportes fijados a los paramentos verticales o pilares, de forma que 
la parte superior del extintor quede a un altura del suelo menor a 1,70 m.   
 
2 Bocas de incendio equipadas 
Bocas de incendio equipadas de 25 mm situadas a una altura del suelo inferior o igual a 
1,50 m. Entre bocas de incendio no puede haber más de 50 m de distancia ya que 
sirven hasta 25 m de longitud por BIE.  
 
3 Columna seca 
Ya que la altura de evacuación es inferior a 24 m, no es necesario la instalación de una 
columna seca.  
 
4 Sistema de alarma 
Tendremos un sistema de alarma con señales visuals y acústicas, ya que la superficie 
construida es superior a 1.000 m. 
 
 
5 Sistema de detecció d’incendis 
Tendremos un panel electrónico que conecta los diferentes elementos del sistema.  

� Instalación de pulsadores de alarma.  
� Sistemas de comunicación y alarma.  

 
6 Ascensor de emergencia  
No es de aplicación ya que la altura de evacuación es inferior a 28 m. 
  

 7 Instalación automática de extinción  
Dispondremos de un sistema automática de extinción de incendios debido a la 
superficie y carga de fuego de los alimentos almacenados.  
 
8 Hidrantes exteriores 
Ya que la superficie total construida es inferior a 10.000 m2, solo necesitamos un 
hidrante. Actualmente y con el proceso de urbanización, la parcela constará con cuatro 
hidrantes con lo que no será necesario añadir nuevos. 
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2.1.4 ESPACIOS OCULTOS. PASOS DE INSTALACIONES MEDIANTE ELEMENTOS DE 
COMPARTIMENTACIÓN DE INCENDIOS. 

La resistencia al fuego de los elementos de compartimentación de incendios se mantendrá en 
los elementos que sean atravesados por las instalaciones, cables, tuberías, conductos de 
ventilación, etc. 
 
1)  La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables mantendrá la 

resistencial al fuego por cada uno de los espacios, reducida en un 50% en los 
elementos de registro de instalaciones.  

2)  El patio de paso de instalaciones, estará delimitado por un cerramiento igual al de su 
espacio. 

3)  El paso de instalaciones, cableado, tuberías y conductos de ventilación garantizarán la 
resistencia al fuego requerida para los elementos de compartimentación.  

Las condiciones exigidas a los locales de riesgo bajo consideradas en el proyecto son las 
mostradas en la tabla 2.2 de la sección SI 1.  
 

Características Riesgo 
 BAJO 
Resistencia al fuego de la estructura  R90 
Resistencia al fuego de las paredes y techos EI 90 
Vestíbulo de independencia NO 
Puertas de comunicación con el resto de espacios EI2 45-C5 
Máximo recorrido hasta una salida   ≤ 25 m 
 

Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 
 
Todos los elementos constructivos cumplen con la condición de reacción al fuego establecidad 
en la siguiente tabla:  
 
Situación del elemento Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 
Zonas ocupables C-s2,d0 EFL 
Pasillos y escaleras 
protegidas  

B-s1,d0 CFL-s1 

Espacios ocultos, patios y 
falsos techos 

B-s3,d0 BFL-s1 
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2.1.5 SI 4. DETECCIÓN CONTROL Y EXTINCION DE INCENDIO – EDIFICIO COMPLETO 

2.1.5.1 Instalación de detección automática de incendios 
 
Alcance de la instalación 

Como norma general un sistema de detección de incendios tiene como finalidad avisar con la 
suficiente antelación del incendio de un edificio. Las partes principales que componen la 
instalación proyectada son las siguientes: 

- Central de detección de incendios. 

- Detectores de incendios y pulsadores de alarma, son los encargados de la señalización 
de la alarma de incendio en su estado más inicial bien automática o manualmente. 

- Electroimanes, para las puertas RF. 

- Módulos, para la supervisión y control de diferentes equipos asociados al sistema. 

- Sirenas, de ámbito interior y exterior. 

- Cableado, para la conexión de todos los equipos y sistemas que constituyen la 
instalación de detección de incendios. 

 
Central de incendios 

Se instalará una central de detección de incendios analógica multiprogramable ID3008-8-001.  
Es un sistema modular equipado con 8 lazos no ampliable, con capacidad de 99 detectores y 
99 módulos monitores (entrada) o de control (salida) por cada lazo , hasta un total de 1584 
puntos identificables individualmente, con sensibilidad ajustable de cada sensor al medio 
ambiente y compatible con sensores láser de alta sensibilidad modelo View, con detectores 
multicriterio SMART4 y permite la conexión directa al lazo de la nueva gama de equipos de 
aspiración FAAST-LT.                                                

La centralita posee una gran pantalla LCD de 240X64 píxels y teclado de programación, 4 
circuitos de salida programables supervisados. 

Incorpora tarjeta de comunicación opto aislada ISO-RS232 (020-478) para la conexión a 
impresora, programa de gráficos o a convertidores a protocolos estándar (Modbus y BACnet) y 
puerto de comunicaciones RS232 en placa. 
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La centralita debe recoger las señales de: 

- Grupo de presión contra incendios 

- Centralita de control de los exutorios y electroimanes de compuertas y puertas de 
sectorización. 

- PLC de control de proceso por el paro de cintas y otra maquinaria. 

- Cuadros de maniobra y / o potencia por el control de apertura de las puertas previstas 
como entradas de aire y cierre de las puertas de la zona de los muelles. 

- 4 Rooftop, 1 recuperador de calor y 1 caja de ventilación.  

 

 

Detectores de humo ópticos 

 

Los detectores de humo ópticos son adecuados para fuegos de desarrollo lento, con pocas 
llamas y gran cantidad de humo. 

No se instalarán en zonas donde se pueda producir algún tipo de vapor que pueda provocar 
una falsa alarma. 

Se dispondrán de detectores de incendios adecuados a cada tipo de fuego previsible en toda la 
superficie del edificio a proteger. 

Todos los detectores de humos ópticos serán analógicos y direccionables, lo que permite 
conocer el punto exacto donde se pueda producir una detección de alarma automática.  

Se calcula el número de detectores y su disposición de acuerdo con la norma UNE 23007/14, y 
su anexo A. Para determinar la superficie de cobertura del detector se utilizará la siguiente 
tabla: 
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Pulsadores de alarma 

Los pulsadores manuales también serán de tipo analógico con accionamiento mediante rotura 
de cristal y protegidos con plástico basculante. 

Según las necesidades del edificio, se prevé la instalación de pulsadores en puntos del edificio 
que ante todo cubran vías de evacuación e interiores de locales. 

Para la distribución de pulsadores se tendrán en cuenta las siguientes reglas dadas por UNE-
23007-14: 

- Los pulsadores se sitúan de forma que no haya que recorrer más de 25 metros para 
alcanzar uno de ellos. En los locales en los que los usuarios puedan ser disminuidos 
físicos, esta distancia debe ser reducida. 

- Se fijan a una distancia del suelo comprendida entre los 1,2 y 1,5 metros. 

 
Sirenas 

Igualmente se prevé la instalación de sirenas en número suficiente para la correcta 
señalización de los distintos estados. En sistemas analógicos se puede optar por el uso de 
sirenas direccionables o activación a través de módulos de salida supervisada. 

El aviso acústico se realizará mediante sirenas direccionables, las cuales no se precisan ningún 
módulo de salida para su control, ni requieren llevar alimentación externa, puesto que se 
alimentan del mismo lazo analógico. 

Se distribuyen estos elementos de forma que garanticemos los niveles sonoros mínimos 
expresados en la norma UNE 23007-14: 



Pág. 75 de 134

200629 Modificación Memoria Ambiental Final.COMP

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://monzon.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HMAA AXH4 DRJQ YD3D HMLQAYUNTAMIENTO DE MONZÓN

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 2
9/

06
/2

02
0

Nº
 d

e 
en

tra
da

 2
81

9 
/ 2

02
0

 

33 
 

- El nivel sonoro de la alarma debe de ser como mínimo de 65 dB(A), o bien de 5 dB(A) 
por encima de cualquier sonido que previsiblemente pueda durar más de 30 s. Si la 
alarma tiene por objeto despertar a personas que estén durmiendo, el nivel sonoro 
mínimo deberá ser de 75 dB(A). 

- Este nivel mínimo debe garantizarse en todos los puntos del recinto. 

- El nivel sonoro no deberá superar los 120 dB(A) en ningún punto situado a más de 1 m. 

del dispositivo. 

El número de aparatos instalados se determina de acuerdo con lo siguiente: 

- El nº de campanas/sirenas deberá ser el suficiente para obtener el nivel sonoro 
expresado anteriormente. 

- El nº mínimo de avisadores será de dos en un edificio y uno por cada sector de 
incendios.  

- Para evitar niveles excesivos en algunas zonas se ha preferido situar más sirenas con 
menos potencia. 

- El tono empleado por las sirenas para los avisos de incendio debe ser exclusivo a tal fin. 

 

Cableado 

Para la instalación eléctrica de conexionado entre elementos detectores y de control con la 
central de incendios se han tenido en cuenta las especificaciones recogidas en el Reglamento 
Electrotécnico de Baja tensión. 

Los cables deben satisfacer todos los requisitos especificados por el fabricante o suministrador 
de los equipos y deben cumplir la norma particular del tipo de cable. Debe prestarse una 
atención especial a la capacidad de transporte de corriente y a la atenuación de las señales de 
datos. 

Como lazo de detección se deberá utilizar un cable de baja capacidad (menor de 80 μF/m) 
trenzado de 2 x 1,5 mm2 de sección que deberá ser apantallado para evitar problemas de 
comunicación debidos a interferencias exteriores. Con esta sección conseguiremos un lazo de 
hasta 2 kilómetros de longitud. Si la instalación precisase más longitud se deberá aumentar la 
sección. 

Siempre que sea posible, los cables deben tenderse en zonas en las que el riesgo de incendio 
sea bajo. Deben utilizarse cables resistentes al fuego o estar dotados de protección contra el 
fuego si es necesario hacer pasar cables por otras zonas y el fallo de dichos cables impidiera: 

- La recepción de una señal de detección emitida por el equipo de control e indicación. 

- El funcionamiento de dispositivos de alarma. 
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- La recepción de señales procedentes del sistema de detección de incendio por 
cualquier unidad de control del equipo de protección contra incendio. 

- La recepción de señales procedentes del sistema de detección de incendio por 
cualquier equipo de transmisión de alarmas de incendio. 

Los cables deben protegerse adecuadamente e instalarse en lugares protegidos 
adecuadamente (bandejas, canalizaciones conductos para cables); alternativamente, los cables 
deben tener una resistencia mecánica suficiente para el lugar donde están colocados y en caso 
contrario debe proporcionarse una protección mecánica adicional. 

 

2.1.5.2 Instalación de extinción de incendios 
 

Alcance de la instalación 

Las partes principales que componen la instalación de extinción de incendios proyectada son 
las siguientes: 

- Bocas de incendio equipadas, BIEs. 

- Rociadores. 

- Red de BIEs, tuberías y valvulería para el suministro de agua. 

- Red de rociadores, tuberías y valvulería para el suministro de agua. 

- Extintores, de diferentes tipologías y con agentes de extinción adecuados a cada zona a 
proteger. 

- Sirenas, con señalización óptico-acústica y de ámbito interior y exterior. 

 
Red interior de BIES 

Las BIEs se distribuirán conforme al Reglamento de Protección Contra Incendios. Las BIE se 
situarán siempre a una distancia, máxima, de 5 m, de las salidas del sector de incendio, medida 
sobre un recorrido de evacuación, sin que constituyan obstáculo para su utilización. 

El número y distribución de las BIE tanto en un espacio diáfano como compartimentado, será 
tal que la totalidad de la superficie del sector de incendio en que estén instaladas quede 
cubierta por, al menos, una BIE, considerando como radio de acción de ésta la longitud de su 
manguera incrementada en 5 m.  
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Para las BIE con manguera semirrígida o manguera plana, la separación máxima entre cada BIE 
y su más cercana será de 50 m.  

Las suportaciones de las tuberías siempre serán independientes del resto de instalaciones. 

El diseño y alimentación de la red que contenga las BIES serán adecuados para que, bajo la 
hipótesis de puesta en funcionamiento de dos BIES de manera simultánea el caudal simultáneo 
sea como mínimo de 200 litros / minuto para BIES 25, con una presión mínima de 3,5 bar.   

La distribución por el interior del edificio se realizará con tubo de acero negro ranurado de 
calidad DIN 2440 (UNE 19040), con uniones y accesorios tipo VICTAULIC. Las tuberías se 
pintarán con una capa de imprimación y dos de acabado de color rojo reglamentario 

 
Bocas de incendios equipadas 

Las bocas de incendio equipadas deberán cumplir con lo establecido en las normas UNE 23402 
y UNE 23403. 

El presente proyecto contempla las siguientes bocas de incendio equipadas (BIE): 

- Armario fabricado en chapa con entrada troquelada para toma de agua y taladros en la 
parte inferior para desagüe, bisagra y cerradura abrefácil. 

- Carrete de color rojo abatible 180º. 

- Manguera semirrígida de Ø25 mm y 20 m de longitud. 

- Válvula de asiento con salida a 110º, con roscas de 1” y con pieza de comprobación 
para el manómetro. 

- Lanza de Ø25 mm, triple efecto (chorro, pulverización cónica y cierre), rosca hembra de 
1” y diámetro equivalente de 10 mm. 

- Manómetro con rosca GAS de ¼” y escala 0-16 kg/cm2. 

 
Red interior de rociadores 

Las suportaciones de las tuberías siempre serán independientes del resto de instalaciones. 

Para la instalación de los rociadores automáticos se debe acudir a la norma UNE-12.845, en 
donde aparecerán todas las especificaciones para el cálculo de la instalación del sistema de 
rociadores automáticos. 

El número y distribución de los Rociadores se ha proyectado siguiendo la norma UNE-EN 12845 
de rociadores, con el método de tubería precalculada. 

Los espacios ocultos en techos y suelos superiores a 0,8 m deben ser protegidos por una 
instalación de extinción automática. En el presente proyecto los falsos techos no son 
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superiores a 0,8 m. La protección dentro del espacio oculto debe de ser de RL si el riesgo 
principal es RL y RO1 en todos los demás casos.  

Si la distancia vertical entre el rociador más alto y el más bajo es superior de 45 m es de 
aplicación los requisitos del Anexo E. No será el caso en este proyecto. 

Según la tabla A.2 del anexo A para una actividad comercial se considera un riesgo R03. 

Para un riesgo RO y tuberías precalculada entre el puesto de control y los puntos de diseño se 
considera el caudal de 1.000 l/min según el punto 4.4.3.2 de la Norma UNE-EN 12845. 

Para instalaciones no precalculadas los criterios de diseño se cogen de la tabla 3 de la Norma 
UNE-EN 12845 en la que se pueden ver que para un RO3 la densidad de diseño sería 5 mm/min 
y el área de operación en instalación mojada de 216 m2. Considerando un factor de 
ponderación de 1,25 por instalación mojada daría un caudal de diseño de 1.350 L/min. 

 

En el presente proyecto el diseño se realizará cumpliendo con lo indicado en la Norma UNE-
EN 12845 para una instalación precalculada. 

 

El abastecimiento de agua para el RO será de 60 min.  

La distribución de los rociadores se hará de tal manera que la superficie máxima de cobertura 
debe de cumplir lo indicado en la tabla 19 de la Norma UNE-EN 12845.  

 

La distribución de los rociadores con respeto a vigas y travesaños debe de cumplir lo indicado 
en la normativa. 

El punto de diseño debe de estar situado en el punto de conexión de un colector horizontal a 
uno de los siguientes: 

- Un ramal. 

- Una subida o bajada de conexión entre ramales y colectores. 

- Un tubo que alimenta un solo rociador 
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El número máximo de rociadores aguas debajo de cada punto de diseño se especifica 
siguiendo las tablas 25 para riesgo ligero y 26 para los demás riesgos. 

 

Para el cálculo de los diámetros de las tuberías se harán siguiendo el criterio de diseño de RO 
en las tablas 30 y 31 de la Norma UNE-EN 12845. 
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Los diámetros de los tubos entre el punto de diseño más alejado de la instalación y el puesto 
de control se deben calcular de manera que garantice que la pérdida de carga total debida a 
al fricción con un caudal de 1000 l/min no sea superior a 0,5 bar. 

 

La distribución por el interior del edificio se realizará con tubo de acero negro ranurado de 
calidad DIN 2440 (UNE 19040), con uniones y accesorios tipo VICTAULIC. Las tuberías se 
pintarán con una capa de imprimación y dos de acabado de color rojo reglamentario. 

La presión del rociador en cada área de operación se calcula con la siguiente expresión: 

Qunitario = K × √P 

Dónde 

K es el coeficiente adimensional (Factor d descarga) 

P es la presión en el rociador, en bares. 

Las presiones mínimas que deben de tener los rociadores para cada riesgo son: 

- 0,70 bar en RL; 

- 0,35 bar en RO; 

- 0,50 bar en REP y REA excepto en el caso de rociadores intermedios; 

- 2 bar para rociadores intermedios. 

 

En la siguiente tabla se puede ver un resumen del diseño de los rociadores: 

 
ROCIADORES  

CEPREVEN 
UNE EN 
12845:2004 

· Tipo de instalación Húmeda 
Clase de 
riesgo 

Anexo 
A 

p. 
117 RO3 

· Diseño rociadores de techo               

- Densidad de diseño Tabla 5 
p. 
40 Tabla 3 

p. 
34 5,0 mm/min 

- Área de operación Tabla 3 
p. 
34 216,0 m2 

- Caudal 1.350,0 L/min 
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- Superficie máxima cubierta por rociador 
Tabla 
19 p.68 12,0 m2 

- Tabla de diseño PRECALCULADA 
Tabla 
32+33 

- Factor K 80,0 

- Pd en el punto de diseño más alto Tabla 6 
p. 
36 1,7+Ps bar 

- Diseño CALCULADA INTEGRAMENTE 13.4 
P. 
93 

- Densidad de diseño mínima Tabla 3 
p. 
34 5,0 mm/min 

- 
Superficie máxima cubierta por 
rociador 

Tabla 
19 p.68 12,0 m2 

- Factor K 14.2.1 p.98 80,0 
- Presión mínima al rociador 14.2.3 p.99 0,56 bar 
- Caudal unitario 14.2.3 p.99 60,0 L/min 

- Distancia máxima entre rociadores 
Tabla 
19 p.68 4,0 m 

- Distancia mínima entre rociadores 12.3 p.69 2,0 m 
- Distancia libre por debajo del rociador 12.1.2 p.67 0,5 m 
- Presión mínima al rociador 13.4.4 p.97 0,35 bar 

· Puesto de control               

- Tipo de instalación 11.1 
p. 
64 Húmeda 

- 
Superficie máxima protegida por puesto de control en 
instalaciones mojadas 

Tabla 
17 

p. 
65 12.000,0 m2 

- 
Volumen máximo de la tubería por puesto de 
control Seca 11.2.2 

p. 
65 m3 

· Depósito de agua para rociadores               
- Tiempo suministro 8.1.1 p.38 60,0 min 
- Caudal 1.350,0 L/min 
- Reserva por cálculo 81,0 m3 

- 
Volumen mínimo de agua reserva sistemas 
precalculados Tabla 9  p.43 135,0 m3 
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Red de hidrantes 

 

No se justificará la instalación de Hidrantes ya que según EL CTE para un uso comercial serán 
necesario un hidrante si la superficie total construida está comprendida entre 1 000 y 10 000 
m2. El CTE indica que para el cómputo de la dotación que se establece se pueden considerar 
los hidrantes que se encuentran en la vía pública a menos de 100 m de la fachada accesible del 
edificio.  
Existe dos hidrantes en la fachada accesible que se encuentran a menos de 100 m de la 
fachada.   
 
Depósito de agua 

Lo primero de todo se va a definir la categorización del abastecimiento según los sistemas 
instalados según la tabla 2 de la Norma UNE 23500:2012: 

 

Para una instalación de BIES y Rociadores se tiene una categoría tipo II. 

En la tabla 3 de la citada normativa se puede ver la clase de abastecimiento que se exige en 
función de la categoría. En este caso se tendrá un abastecimiento superior C, consistente en un 
depósito con dos o más equipos de bombeo. 
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Un abastecimiento puede dar suministro a varios sistemas distintos, por lo que el sistema de 
abastecimiento debería cubrir las necesidades de caudal, presión y reserva de agua del más 
exigente de los sistemas según los cálculos realizados por el proyectista o instalador.  

El tiempo de reposición del depósito para su reposición debe de ser un tiempo máximo de 36 
horas. Teniendo en cuenta que el depósito tendrá una capacidad de 165 m3, hay que reponer 
un mínimo de 4,58 m3/h. 

Además, también deberá tener en cuenta la posible simultaneidad (coexistencia) de más de un 
sistema de extinción. En tal caso se procederá según la normativa vigente (RSCIEI en el ámbito 
industrial). Se muestra la tabla de simultaneidades del RSCIEI para caudales y reservas de agua.  
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Se pueden ver los cálculos en la siguiente tabla: 

�� Depósito de agua para rociadores + BIE 
RSCIEI Anexo III 
pt. 6     

- BIE - Caudal 200,0 L/min 

- BIE - Tiempo 60,0 min 

- BIE - Reserva 12,0 m3 

- RA - Caudal 1.350,0 L/min 

- RA - Reserva 135,0 m3 

- Caudal Total [QRA] 1.350,0 L/min 

- Reserva Total [RRA] 135,0 m3 

 

Grupo de contraincendios: 

El grupo contra incendios se encuentra situado en …… 

Básicamente un grupo contra incendios está formado por:  

- BOMBA PRINCIPAL ELÉCTRICA / DIÉSEL  

- BOMBA DE RESERVA DIÉSEL  

- BOMBA AUXILIAR (JOCKEY)  

- CUADROS ELÉCTRICOS DE CONTROL  

- ACCESORIOS (valvulería, tuberías, bancada, etc.) 

- BOMBA PRINCIPAL. Su función es suministrar el caudal de agua necesario a la presión 
suficiente que necesite la instalación, en cada uno de los puntos de suministro 
(mangueras, hidrantes, sprinklers (aspersores), etc.). Una vez que la bomba principal 
está en marcha, su parada debe realizarse manualmente, cuando ya no sea necesario el 
suministro de agua. 

- BOMBA DE RESERVA. Tendrá las mismas características y función que la bomba 
principal. La de reserva entrará en funcionamiento cuando, por cualquier motivo, la 
principal no haya funcionado. El sistema de accionamiento de la bomba de reserva será 
independiente del utilizado para la principal. Su parada también se realizará 
manualmente.  

- BOMBA AUXILIAR (JOCKEY). Su función es mantener presurizada toda instalación o bien 
hacer frente a pequeñas demandas o posibles fugas que existieran. Su funcionamiento 
está controlado por un presostato que detecta las variaciones de presión en la 
instalación.  

- CUADROS ELÉCTRICOS DE CONTROL. Su función es el control, maniobra y protección de 
los distintos elementos que componen el grupo contra incendios. Dependiendo de las 
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características del grupo el cuadro puede presentar diferentes componentes, pero 

básicamente se compone de una bornera de conexiones, fusibles de protección, 

contactores, protectores magnetotérmicos, transformador, batería, cargador de 
batería, sirena, etc. 

La curva característica de la bomba principal del grupo contra incendios debe cumplir: 

- La bomba debe ser capaz de suministrar un punto de sobrecarga correspondiente al 
140 % (1,4 x Qn) del caudal nominal a una presión no inferior al 70 % (0,7 x Pn) de la 
presión nominal.  

- Además, se debe cumplir que a caudal cero la presión suministrada no sea superior al 
130 % (1,3 x Pn) de la presión nominal. 

Aunque actualmente los instaladores autorizados disponen de software apropiado para 
calcular el caudal de los sistemas de rociadores y la presión necesaria o H manométrica total 
(F), que es la presión total o necesaria, deberán tenerse en cuenta en el desarrollo de los 
cálculos hidráulicos: 

— La H geométrica de elevación (A), que es la altura desde el eje de la bomba hasta la altura 
del punto de descarga. 

— La H geométrica de aspiración (B), que dependerá si la aspiración es en carga o negativa. 
Está relacionado con la NPSH o fuerza disponible para llevar el agua hasta la bomba. 

— La H geométrica total (C = A + B). 

— La H pérdidas de carga (D), que depende de la instalación. Pérdidas de carga del sistema 
(rociadores, BIE, hidrantes, etc.) según caudal y fricción de tuberías, etc. 

Se deberá tener en cuenta, también, que la presión nominal del grupo sea como mínimo 0,5 
bar superior a la presión que necesita el sistema más hidráulicamente desfavorable, es decir, 
PN = F + 0,5 bar. 

Los cálculos para cada uno de los sistemas se encuentran en el anexo de cálculos. 

En la siguiente tabla se puede ver un resumen de los caudales y pérdidas de carga 
considerados para cada sistema: 

 

INSTALACIÓN EXTINCIÓN DE INCENDIOS CAUDAL 
(m3/h) 

Pérdida de carga 
(m.c.a) 

BIES 12 51,90 
ROCIADORES 60 31,10 
HIDRANTES 60 61,60 
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El modelo seleccionado será FUNE 3A/09, NKF 50-200/219 

 
 

2.1.6 SI 5 INTERVENCIÓN DE LOS BOMEROS  

Aproximación a los edificios  
 

1 Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de 
maniobra a los que se refiere el apartado 1.2, deben cumplir las condiciones 
siguientes:  

a) anchura mínima libre 3,5 m 
b) altura mínima libre o gálibo 4,5 m 
c) capacidad portante del vial 20 kN/m² 
 

2 En los tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de 
una corona circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una 
anchura libre para circulación de 7,20 m. 

 
Ya que el edificio cuenta con una altura de evacuación descendente inferior a 9 m, no 
debemos disponer de un espacio de maniobra delante de los accesos de la fachada. 
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2.1.7 SI 6 RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

 
Resistencia al fuego de la estructura  
  
El proyecto se ajusta a los requerimientos establecidos en las tablas 3.1, 3.2 del DB SI del CTE. 
La resistencia al fuego variará dependiendo del uso de cada sector del edificio.  
 

Planta baja comercial, almacén y altillo: 
La resistencia de los elementos estructurales principales, corresponderá como mínimo 
a una R90, ya que la altura de evacuación es inferior a 15,00 m. 
En todo caso la estructura del edificio compuesta por pilares metálicos ignifugados 
superará estos requerimientos. 
 
La estructura principal de la cubierta ligera, compuesta por jácenas de madera, será 
R30 , ya que no esta prevista para evacuación y su altura respecto a la rasante exterior 
es inferior a 28 m. La estructura secundaria, como son las correas, no se les exige una 
resistencia al fuego concreta.  
 
 

 

 

 

           

 
 
 



Pág. 88 de 134

200629 Modificación Memoria Ambiental Final.COMP

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://monzon.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HMAA AXH4 DRJQ YD3D HMLQAYUNTAMIENTO DE MONZÓN

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 2
9/

06
/2

02
0

Nº
 d

e 
en

tra
da

 2
81

9 
/ 2

02
0

 

46 
 

2.2 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
 
2.2.1 SUA1 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS  
 
2.2.1.1 Resbaladicita de los suelos  
 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, en las zonas de uso comercial, almacén y 
aparcamiento, excepto zona consideradas nulas, se les aplicará la prescripción de limitar el 
riesgo de resbalamiento.  
 
Localización y características del suelo Clase 
Zonas interiores secas con pendiente < al 6 % 1 
Zonas interiores secas con pendientes > al 6 % o escaleras 2 
Zonas interiores húmedas 
Entradas al edificio des del exterior, baños, vestuarios con pendiente  < al 6 % 2 

Zonas exteriores y duchas   3 
 
Por tanto, las zonas exteriores y duchas, con clase 3, tendrán una resistencia al resbalamiento 
Rd > 45. 
 
Las zonas de entrada al edificio des del exterior, baños y vestuarios, zonas de pescadería y 
escaleras con clase 2, tendrán una resistencia al resbalamiento 35 < Rd ≤ 45. Con tal de 
obtener continuidad en el pavimento, la sala de ventas tendrá una resistencia al resbalamiento 
clase 2 también.  
 
Las zonas interiores con clase 1, tendrá una resistencia al resbalamiento 15 < Rd ≤ 35. 
 
 
2.2.1.2 Discontinuidad de los pavimentos  
 
Excepto en las zonas de uso restringido o exteriores, y con el fin de limitar el riego de caídas, el 
suelo se ha previsto con las siguiente condiciones: 
 
No tendrán juntas con desniveles superiores a 4 mm. Los elementos salientes de las puertas no 
podrán sobresalir más de 12 mm del pavimento, en el sentido de circulación no puede superar 
un ángulo de 45º con el pavimento.  
 
Los desniveles no superiores a 5 cm tendrán una pendiente inferior al 25%. 
 
En las zonas de circulación, el suelo no tendrá perforaciones o agujeros con diámetro superior 
a  Ø 0,15 m. 
 
Las barreras que delimitan las zonas de circulación, tienen un altura igual o superior a 0,90 m. 
 
En las zonas de circulación no se pueden disponer de escalones aislados, ni dos consecutivos 
excepto en las zonas de uso restringido o en el acceso del edificio.  
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2.2.1.3 Desniveles  
 
Protección de los desniveles  
 
Con el fin de limitar el riesgo de caídas, existirán barreras de protección de los desniveles, 
agujeros y aberturas, balcones, ventanas, etc….. con una diferencia de cota superior a 55 cm, 
excepto cuando la disposición constructiva haga muy improbable la caída.  
 
En las zonas de uso público se facilitará la percepción de las diferencias de nivel que no sean 
superiores a 55 cm y que sean susceptibles de ocasionar caídas, mediante la diferenciación 
visual y táctil. Esta diferenciación, comenzará a 25 cm del límite.  
 
Alturas de la barrera de protección  
 
Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 cm para diferencias de 
altura inferior a 6,00 m, y una altura de 1,10 m para una altura superior a 6,00 m. 
 
Resistencia de las barreras de protección  
 
Tendrán una resistencia suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida para cada zona.  
 
Categoría de uso Fuerza horizontal sobre barandillas Kn/m 
B. Zonas administrativas  0,8 
D2. Supermercados e hipermercados  0,8 
E. Aparcamiento vehículos ligeros   1,6 
 
 
Características constructivas  
 
Todas las barandillas del proyecto, incluidas las escaleras y rampas, situadas en las zona de uso 
público, se diseñaran con los siguientes criterios. 
 
No pueden ser fácilmente escalables por niños, de tal forma que tengan elementos salientes 
de más de 5 cm en una altura comprendida entre 0,30 i 0,50 m sobre el nivel de inclinación de 
la escalera.  
 
No tengan aperturas superiores a 0,10 m.  
 
La distancia entre el límite de la barandilla y la inclinación de la escalera no será superior a 0,05 
m.  
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2.2.1.4 Escaleras y rampas  
 
Escalera de uso general  
 
Escalera de acceso a la planta vestuarios des de la planta baja almacén, tendrá una anchura de 
1,00 m con una huella ≥ a 28 cm y una contrahuella comprendida entre 13 cm i 18,5 cm. 
 
 
 
2.2.2 SUA2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTO  
 
2.2.2.1 Impacto con elementos fijos  
 
La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2,10 m en zonas de uso 
restringido y 2,20 m en el resto de las zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre será 
2 m, como mínimo. 
 
Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de 
circulación estarán a una altura de 2,20 m, como mínimo. 
 
En zonas de circulación, las paredes no tendrán elementos salientes que no arranquen del 
suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m 
medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 
 
Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2 m, tales 
como mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que 
restrinjan el acceso hasta ellos y permitirán su detección por los bastones de personas con 
discapacidad visual. 
 
 
2.2.2.2 Impacto con elementos practicables  
 
Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos que no sean de ocupación nula 
situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea menor que 2,50 m se dispondrán de 
forma que el barrido de la hoja no invada el pasillo.  
 
Las puertas y barreras situados en zonas accesibles a las personas y utilizadas para el paso de 
mercancías y vehículos tendrán marcado CE de conformidad con la norma UNE-EN 13241- 
1:2004 y su instalación, uso y mantenimiento se realizarán conforme a la norma UNE-EN 
12635:2002+A1:2009.  
 
Las puertas peatonales automáticas tendrán marcado CE de conformidad con la 
Directiva98/37/CE sobre máquinas. 
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2.2.2.3 Impacto con elementos frágiles 
 
Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que no dispongan de una barrera de 
protección conforme al apartado 3.2 de SUA 1, tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z 
determinada según la norma UNE-EN 12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se 
establece en la tabla 1.1. del SUA 1. Se excluyen de dicha condición los vidrios cuya mayor 
dimensión no exceda de 30 cm. 
 
Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán constituidas 
por elementos laminados o templados que resistan sin rotura un impacto de nivel 3, conforme 
al procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003 
 
 
2.2.2.4 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles 
 
Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas estarán 
provistas, en toda su longitud, de señalización visualmente contrastada situada a una altura 
inferior comprendida entre 0,85 y 1,10 m y a una altura superior comprendida entre 1,50 y 
1,70 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes separados una distancia 
de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño 
situado a la altura inferior antes mencionada.  
 
Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales como 
cercos o tiradores, dispondrán de señalización. 
 
 
2.2.2.5 Atrapamiento puertas correderas  
 
Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de 
accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el 
objeto fijo más próximo será 20 cm, como mínimo. 
Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección 
adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias. 
 
 
 
2.2.3 SUA3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS  
 
En todas las puertas de un recinto que tenga dispositivo para su bloqueo des del interior y las 
personas puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro, se ha previsto un sistema de 
desbloqueo de las puertas des del exterior.  
 
En zonas de uso público, baños accesibles y cabinas de vestuario accesibles tendrán un 
dispositivo en el interior, fácilmente accesible, que permita una llamada de asistencia 
perceptible des del punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada ha sido 
recibida.  
 
La fuerza de apertura de las puertas exteriores de salida será de 140 N, como máximo, excepto 
las situadas en itinerarios accesibles.  
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2.2.4 SUA4. CONDICIONES PARA LIMITAR EL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN 
INADECUADA  
 
 
2.2.4.1 Alumbrado normal en zonas de circulación 
 
En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una 
iluminancia mínima de 20 lux en zonas exteriores y de 100 lux en zonas interiores, excepto 
aparcamientos interiores en donde será de 50 lux, medida a nivel del suelo. El factor de 
uniformidad media será del 40% como mínimo. 
 
 
2.2.4.2 Alumbrado de emergencia  
 
El edificio dispondrá de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado 
normal, suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera 
que puedan abandonar el edificio. 
 
Se prevé la iluminación de emergencia en los siguientes casos: 
  

a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas  
b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro  
d) En los locales de instalaciones 
e) Baños de uso público  
f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento  
g) Las señales de seguridad  
h) Los itinerarios accesibles 

 
Con el objeto de proporcionar una iluminación adecuada, las luminarias cumplirán con las 
siguientes condiciones: 
 

a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo  
b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario 
destacar un peligro potencial  

� en las puertas existentes en los recorridos de evacuación 
� en las escaleras 
� en cualquier otro cambio de nivel 
� en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos; 

 
La instalación proyectada será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar 
automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación.  
 
Se considera como fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo 
del 70%.  
 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel 
de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.  
 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio siguientes:  
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a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal 
en el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda 
central.  
 
b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, la iluminancia 
horizontal será de 5 Iux, como mínimo.  
 
c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la 
iluminancia máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1.  
 
d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el 
factor de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de 
mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la 
suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas.  
 
e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del 
índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. 

 
 
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales 
indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros 
auxilios, deben cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al 
menos de 2 cd/m2. 
b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco no debe 
ser mayor de 10:1. 
c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor 
que 5:1 ni mayor que 15:1.  
d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la 
iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 

 
 
 
2.2.5 SUA 5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA 
OCUPACIÓN 
 
Este es un proyecto para usos comercial, diferente al uso de graderías, polideportivos, centros 
de reunión, edificios culturales, etc…. previstos para más de 3.000 espectadores de pie, por lo 
cual no es de aplicación las condiciones establecidas en este apartado. 
 
 
 
2.2.6 SUA 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO  
 
Este proyecto no dispone de piscina colectiva, por lo tanto, no es de aplicación las condiciones 
establecidas en este apartado.  
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2.2.7 SUA 7  SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO  
 
Las zonas de uso Aparcamiento dispondrán de un espacio de acceso y espera en su 
incorporación al exterior, con una profundidad adecuada a la longitud del tipo de vehículo y de 
4,5 m como mínimo y una pendiente del 5% como máximo. 
 
Como la capacidad del aparcamiento es inferior a 200 vehículos, no necesitamos delimitar los 
itinerarios de peatones. 
 
Frente a las puertas que comunica el aparcamiento con la zona comercial, los itinerarios se 
protegerán mediante la disposición de barreras situadas a una distancia de las puertas de 1,20 
m, como mínimo, y con una altura de 80 cm, como mínimo. 
 
Debe señalizarse, conforme a lo establecido en el código de la circulación: 
 Sentido de circulación y salida 
 Velocidad máxima de circulación de 20 km/h 
 Zonas de tránsito y paso de peatones 
 
Las zonas destinadas a almacenamiento y a carga o descarga deben estar señalizadas y 
delimitadas mediante marcas viales o pinturas en el pavimento.  
 
En los accesos de vehículos a viales exteriores desde establecimientos de uso Aparcamiento se 
dispondrán dispositivos que alerten al conductor de la presencia de peatones en las 
proximidades de dichos acceso 
 
En el desnivel entre la plataforma de aparacmiento y la Avanida Fonz, se proyecta una barrera 
de protección ajustada a los parámetros indicados en el apartado 3.2.1 del CTE SE-AE. Resistirá 
una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre la longitud de 1,00 m, aplicada sobre 
el borde superior no inferior a qk = 50 Kn.  
 
 
2.2.8 SUA 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
 
Se prevé disponer de una instalación de pararrayos ya que una vez evaluada las necesidades 
de disponer y calculado el nivel de eficiencia de la instalación, el valor de este no está dentro 
de los márgenes, por lo cual es obligatoria la instalación.  
 
 



Pág. 95 de 134

200629 Modificación Memoria Ambiental Final.COMP

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://monzon.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HMAA AXH4 DRJQ YD3D HMLQAYUNTAMIENTO DE MONZÓN

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 2
9/

06
/2

02
0

Nº
 d

e 
en

tra
da

 2
81

9 
/ 2

02
0

53

2.2.9�SUA�9�ACCESIBILIDAD��

Con�el�fin�de�facilitar�el�acceso�y�la�utilización�no�discriminatoria,�independiente�y�segura�de�los�
edificios� a� las� personas� con� discapacidad� se� cumplirán� las� condiciones� funcionales� y� de�
dotación�de�elementos�accesibles�que�se�establecen�a�continuación.�
�
�
2.2.9.1�Accesibilidad�en�el�exterior�del�edificio��
�
La�parcela�dispone�de�un�itinerario�accesible�que�comunica�la�entrada�principal�del�edificio�con�
la�vía�pública�y�con�las�zonas�comunes�exteriores.��
�
El� acceso� para� peatones� al� edificio� comercial,� se� realiza� por� el� extremo� sur� de� la� parcela,�
disponiendo�de�un�itinerario�para�peatones�hasta�la�puerta�del�edificio.�
�
�
2.2.9.2�Accesibilidad�entre�plantas�del�edificio��
�
El� uso� comercial� se� realiza� todo� a� nivel� de� Planta� baja� por� lo� cual� no� necesita� ascensores� ni�
rampas�mecánicas.�La�planta�altillo,�ya�que�no�tiene�que�salvar�más�de�dos�plantas�de�desnivel�
y�tiene�una�superficie�útil�inferior�a�200�m2,�no�necesita�ascensor�accesible.��
�
�
2.2.9.3�Accesibilidad�en�las�plantas�del�edificio�
�
El�edificio�dispondrá�de�un�itinerario�accesible�que�comunique,�en�planta�baja,�el�acceso�a�ella�
con�las�zonas�de�uso�público,�con�todo�origen�de�evacuación�y�con�los�elementos�accesibles.��
�
�
2.2.9.4�Dotación�de�elementos�accesibles�
�
� Plazas�de�aparcamiento�accesibles�

Ya que la superficie de aparcamiento es superior a 100 m2, contará con las 
siguientes plazas de aparcamiento accesible. 

Uso comercial: 1 plaza aparcamiento accesible por cada 33 plazas de aparcamiento 
  85 plazas / 33 = 3 plazas accesibles 

Plazas�de�aparcamiento�reservadas��

Como el proyecto no contempla que se faciliten asientos fijos para el público, no será 
de aplicación este apartado. 

Piscinas�

Como el proyecto no contempla la instalación de piscinas, no será de aplicación este 
apartado. 

Servicios�higiénicos�accesibles�

Siempre que sea exigible la instalación de un baño accesible, tendrá que cumplir con 
los siguientes requisitos: 
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Un baño accesible por cada 10 unidades o fracciones instaladas, pudiendo ser 
compartido. 

 
La planta comercial, dispondrá de un baño accesible con un itinerario accesible des 
de la entrada del edificio.  
 
Dispondremos de un vestuario accesible en Planta Baja, compuesto por baño 
accesible y ducha accesible. 
 
Con estos dos servicios, cumpliremos con la exigencia de disponer de un baño 
accesible por cada 10 unidades. En nuestro caso disponemos de 15 lavabos, con lo 
cual 2 unidades accesibles son suficientes. 
 
 
Mobiliario fijo 

 
El mobiliario fijo de atención al público incluirá al menos un punto de atención 
accesible. 
 
Mecanismos 

 
Excepto en las zonas de ocupación nula, los interruptores, dispositivos de 
intercomunicación y pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles  
 
 

2.2.9.5 Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad. 
 
Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria y segura de los edificios, se 
señalizarán todos los elementos mencionados anteriormente, como indica la tabla 2.1 del SUA 
9. 

 
 

Elementos accesibles Zonas de uso público 
Entrada al edificio accesible En todo caso 
Itinerario accesible En todo caso 
Plazas de aparcamiento accesibles En todo caso 
Servicios higiénicos accesibles  En todo caso 
Vestuario accesible En todo caso 
Servicios higiénicos de uso general  En todo caso 
Itinerario accesible que comunica la vía pública con los puntos de 
atención accesibles 

En todo caso 
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2.3 HE AHORRO DE ENERGÍA   
 
2.3.1 HE1 LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO  
 
El procedimiento de verificación utilizado será la opción general, basado en la evaluación de la 
demanda energética del edificio mediante la comparación de esta con la correspondiente a un 
edificio de referencia que define la propia opción. Se limitará la presencia de condensaciones 
en la superficie y en el interior de los cerramientos y se limitará las perdidas energéticas 
debidas a las infiltraciones de aire, para unas condiciones normales de utilización del edificio. 
La demanda energética de los edificios se limita en función del clima de la localidad en la que 
se encuentra, según la zonificación climática establecida y de la carga interna en sus espacios.  

 
 
2.3.2 HE 2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS  
 
Se dispone de las instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar 
térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y sus equipos.  
Se regulará el rendimiento de las instalaciones térmicas y de sus equipos, de acuerdo con el 
vigente reglamento de instalaciones térmicas en edificios (RITE). 
 
 
2.3.3 HE 3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación  
 
Se aplicará el DB HE3 en las instalaciones de iluminación interior del edificio objeto. Para el 
cumplimiento de esta sección, las instalaciones de iluminación requieren un uso racional de la 
energía eléctrica, por eso se utilizan equipos de bajo consumo.  
 
El valor de eficiencia energética de la instalación (VEEI) en cada zona, no superará los valores 
establecidos en la siguiente tabla:  
 
ZONA VEEI 

Zonas de actividad diferenciada  Zona hipermercado 5,0 
Zonas comunes y vestíbulos  6,0 
Despacho y administración  3,0 
Almacén, cámaras y salas técnicas  4,0 
Aparcamiento  4,0 

 
Todas las zonas tendrán al menos un sistema de conexión y desconexión de luces manual, 
siempre que no exista otro sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de 
control de conexión y desconexión por sistema de detección de presencia o temporización.  
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2.3.4 HE 4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria ACS  
 
Para el desarrollo de este punto, se ha de tener en cuenta toda la normativa que sea de 
aplicación en una instalación de esta naturaleza, tanto el “Reglamento de instalaciones 
térmicas en edificios (RITE)” como el “Código técnico de la edificación (CTE)”, así como los 
reglamentos autonómicos y municipales.  
 
La instalación se proyecta mediante conjunto de colectores, intercambiadores, depósito de 
acumulador centralizado de producción solar, depósito ACS de cabecera y soporte centralizado 
mediante soporte con el acumulador eléctrico.  
 
La instalación de colectores solares se prevé implantar en la cubierta del edificio. 
 
El sistema dispondrá de un circuito primario de captación solar, un secundario en el cual se 
acumulará la energía producida en el campo de los captadores en forma de calor y un tercer 
circuito de distribución de la calor solar acumulada.  
 
Para garantizar el suministro de ACS a la temperatura operativa, el sistema dispondrá de un 
equipo complementario con acumulador eléctrico que, si fuera necesario acabará de preparar 
el agua pre-calentada hasta alcanzar el nivel térmico de confort.  
 
La contribución solar mínima anual según la tabla 2.1 y 2.2, para cada zona climática y la 
demanda de agua caliente sanitaria (ACS) a una temperatura de referencia de 60ºC, será un 
50%. 
 
Respecto a la orientación, inclinación y sobras sobre el sistema, las pérdidas de radiación solar 
no superaran las definidas en la tabla 2.4. 
 

Caso Orientación e inclinación Sombras Total 
General      10 %     10 %  15 % 
Superposición     20 %     15 %  30 % 
Integración arquitectónica      40 %     20 %  50 % 
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2.4  DBHS NORMATIVA DE SALUBRIDAD  
 
El diseño del edificio, respecto a las condiciones de salubridad, da cumplimiento a las 
exigencias básicas establecidas en el CTE DB-HS y ordenanzas de medio ambiente, con el 
objetivo de reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios, dentro del edificio y en 
condiciones normales de utilización, padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo 
de que los edificios se deterioren y deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, 
como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  
 
 
2.4.1 HS 1 PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD  
 
Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de 
los edificios y en sus cerramientos como a consecuencia del agua procedente de lluvias 
atmosféricas, drenajes o condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o 
en su caso que permitan su evacuación sin producir daños. 
 
 
2.4.2 HS 2 RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS  
 
El edificio comercial dispone de una cámara de basuras que cumple con las siguientes 
características: 
 

� Su emplazamiento y diseño está diseñado para garantizar que la temperatura interior 
no supere los 30º 

� Tendrá un revestimiento de pavimentos y paredes impermeables, que garantice una 
fácil limpieza. Los encuentros entre paredes y pavimentos será redonda. 

� Tendrá la instalación de una toma de agua y un desagüe sifónico en el suelo. 
� Dispondrá de una luminaria artificial con 100 Lx a una altura de 1,00 metro des de el 

suelo y un enchufe 16ª 2p+T según UNE 20.315:1994 
� Cumplirá las condiciones de protección contra incendios establecidas para almacenes 

de residuos según el apartado 2 de la sección SI 1 del DB-SI de seguridad en caso de 
incendio. 
 

 
2.4.3 HS 3 CALIDAD DEL AIRE INTERIOR  
 
Todos los espacios del edificio dispondrán de medios de ventilación adecuados ( mecánicos y 
naturales) según los parámetros y condiciones de diseño del DB – HS3. 
 
 
2.4.4 HS 4 SUMINISTRO DE AGUA  
 
El edificio tendrá los medios adecuados para el suministro y consumo de agua potable que 
proviene de la red pública y garantizará las condiciones higiénicas que impidan su uso, según 
indicaciones del DB – HS4. 
Se instalarán sistemas de antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo.  
Se establecen los cabales mínimos de suministro, según la tabla 2.1 para cada unidad. 
Para conseguir un ahorro del agua, se instalarán grifos tipo Presto o similar en baños públicos.  
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2.4.5 HS 5 EVACUACIÓN DE AGUAS  
 
Datos de partida 
 
Este apartado junto con los planos adjuntos tiene por objetivo la descripción y estudio de las 
instalaciones de evacuación de aguas residuales y pluviales del edificio comercial. 
Se han realizado dos tipos de redes de evacuación, un sistema convencional por gravedad para 
evacuar aguas residuales, y un segundo sistema también por gravedad para el drenaje de 
cubiertas destinadas a evacuar las aguas pluviales. 
 
Definición de las prestaciones  
 
Las aguas de la red de evacuación se agrupan en dos clases: 
 

Aguas residuales, son las que arrastran materias fecales procedentes de los inodoros, 
lavabos y secciones. Son las aguas con un alto contenido en bacterias y un elevado 
contenido en materias sólidas y elementos orgánicos, el sistema escogido para evacuar 
estas aguas son las convencionales por gravedad.  
 
Aguas pluviales, son las procedentes de la lluvia o de la nieva. Son agua generalmente 
limpias que provienen de la cubierta del edificio o de la calle, el sistema escogido para 
evacuar estas aguas es el convencional por gravedad. 

 
En nuestro caso, la conexión de aguas residuales, se realizará directamente a la red pública en 
la Avenida Fonz. Debido a la diferencia de cota entra la calle y nuestra parcela, no tendremos 
problema para desaguar por gravedad. No obstante en obra se acabará de definir ya que no 
tenemos un plano con las cotas de los pozos actuales.  
 
La red de aguas pluviales de los tejados  y parcela, se conducirá a la red de aguas pluviales 
pública de nueva construcción en el proceso de urbanización asociado a esta parcela. En dicho 
proyecto se ha realizado la justificación pertinente para el correcto desagüe de las aguas.  
 
En la construcción de los pozos de conexión se tendrá en cuenta las disposiciones legales y las 
dimensiones adecuadas para un correcto funcionamiento y se cumplirá las siguientes 
prevenciones: 
 

Los Nuevos albañales serán de material y diámetro que definan los Servicios técnicos 
municipales.  
Todos los aparatos de desagüe tendrán su propio sifón y se instalará un sifón general 
para cada conexión para evitar el paso de gases. 

 
En general esta instalación cumplirá: 
 

Se dispondrá de un cerramiento hidráulico que impedirá el paso de aire contenido en 
la instalación de locales ocupados sin efectuar el flujo de los residuos. 
Las tuberías de la red de evacuación tendrán un recorrido lo más sencillo posible, con 
distancias y pendientes que faciliten la evacuación de los residuos y la auto limpieza. 
Los diámetros de las tuberías son los apropiados para el transporte de los cables 
previsibles en condiciones segures. 
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La red será accesible en todo su recorrido para poder realizar las operaciones de 
mantenimiento en condiciones adecuadas. 
Se dispondrá de un sistema adecuado de ventilación que permita el correcto 
funcionamiento de los cerramientos hidráulicos y evacuación de gases. 
La evacuación no se utilizará para la evacuación de otros tipos de residuos que no sean 
residuales o pluviales. 

 
Cerramientos hidráulicos: 
 
Impiden la comunicación de aire viciado de la red de evacuación con el aire de los locales 
habitables donde se encuentran instalados los diferentes aparatos sanitarios. 
 
 Sifones individuales, propios de cada aparato 
 Sumideros sifónicos 

Arquetas sifónicas, situadas en los cruces de conductos enterrados de aguas pluviales y 
residuales 

 
Los cerramientos hidráulicos tendrán las siguientes características: 
  

� Tienen que ser autolimpiables, de tal forma que el agua que las traviese 
arrastren los sólidos en suspensión. 

� Las superficies interiores no tienen que retener materias sólidas. 
� No tienen que tener partes móviles que impidan su correcto funcionamiento. 
� Tienen que tener un registro de fácil limpieza accesible y manipulable. 
� La altura mínima del tratamiento hidráulico tiene que ser de 50 mm para usos 

continuos, y 70 mm para usos discontinuos. La altura máxima tiene que ser de 
100 mm. La corona tiene que estar a una distancia igual o menor que 60 cm 
por debajo de la válvula de desagüe del aparato. El diámetro del sifón tiene 
que ser igual o menor que la del desagüe. En caso que exista una diferencia de 
diámetro, tendrá que aumentar en el sentido del flujo. 

� Tiene que instalarse, lo más cerca posible de la válvula del desguace del 
aparato, para limitar la longitud del tubo sucio sin protección hacia el 
ambiente. 

� Si se dispone de un único cerramiento hidráulico para Servicios de diversos 
aparatos, tiene que reducir en el máximo la distancia de estos cerramientos. 

 
 
Red de pequeñas evacuación: 
 
Son tuberías horizontales, con pendiente, que enlaza con los desagües de los aparatos 
sanitarios con los bajantes.  
 
Se ha diseñado conformo los siguientes criterios: 

El trazado de la red tiene que ser lo más sencillo posible y conseguir una circulación 
natural por gravedad, evitando los cambios bruscos de dirección y utilizando piezas 
especiales y adecuadas. 

 La distancia del sifón al bajante no tiene que ser mayor a 2,00 m. 
Las derivaciones que acaben en el sifón tienen que tener una longitud igual o menor a 
2,50 m, con una pendiente comprendida entre el 2 y 4%. 
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Los aparatos que dispongan de sifón individual tienen que tener las siguientes 
características: 

Los lavabos, la distancia a la del bajante tiene que ser de 4,00 m como máximo, 
con pendientes comprendidas entre 2,5 y 5%. 
Los desagües de los inodoros a los bajantes se tienen que realizar 
directamente o por medio de un manguetón de longitud igual o inferior a 1,00 
m, siempre que no sea posible darle al tubo la pendiente necesaria. 
Los lavabos dispondrán de un rebosadero. 
No se dispondrán desagües enfrentados. 
La unión de los desagües a los bajantes tendrá la mayor inclinación posible, y 
no inferior a 45º. 
Cuando se utilice el sistema de sifones individuales, los ramales de desagües de 
los aparatos sanitarios se tienen que unir a la tubería de derivación, que 
desemboque en la bajante, y que tanga la cabecera registrable. 
 
 

Colectores: 
 
Son tuberías horizontales con pendiente que recoge las aguas de los bajantes y las canalizará 
hasta el alcantarillado urbano. 
 
 
Colectores colgados: 
 
Los bajantes se conectarán mediante piezas especiales, según las especificaciones técnicas del 
material. No se puede realizar esta conexión mediante simples codos, aunque estén 
reforzados. 
En los tramos rectos, en cada encuentro, tanto horizontal como vertical, así como las 
derivaciones, dispondrán de registros constituidos de piezas especiales, según el material de 
que se trate, de tal manera que en los tramos entre ellos no supere los 15 m. 
 
 
Arquetas de paso: 
 
Se utilizarán para registro de la red enterrada de los colectores cuando se produzcan 
encuentros, cambios de sección, dirección o pendiente. En su interior se colocará un semitubo 
para dar orientación a los colectores hacía la salida. 
Solo se podrá conectar un colector por cada cara de la arqueta, de tal forma que el ángulo 
formado por el colector i la salida sea mayor a 90º. 
Al final de la instalación y antes de la acometida se instalará un pozo general del edificio. 
Cuando la diferencia entre la cota del extremo final de la instalación y la del punto de la 
acometida sea superior a 1,00 m se dispondrá de un pozo de resalto como elemento de 
conexión de la red interior de evacuación y de la red exterior del alcantarillado o sistema de 
depuración.  
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Arquetas sifónicas: 
 
Estas arquetas tendrán la entrada más baja que la salida (codo 90º). En elles se conectará las 
arquetas sumidero antes de su conexión con la red de evacuación, en caso contrario saldrán 
malos olores a través de las rejas. La cota de cierre oscila entre 8 y 10 cm.  
 
 
Condiciones que tiene que cumplir la red de evacuación: 
 
La red tendrá que permitir sin estancamiento y de una forma rápida, la evacuación de las 
aguas utilizadas en los diferentes Servicios, y de una forma muy especial las aguas negras, que 
contienen y transportan abundante materia orgánica. Al mismo tiempo, para aumentar la 
velocidad de evacuación, todas las tuberías horizontales tendrán una pendiente hacia el 
desagüe. 
Se impedirá la entrada en los locales higiénicos del aire contaminado, procedente del interior 
de las tuberías que forman la red. Por esto, se instalarán en cada aparato sanitario un 
cerramiento hidráulico asegurado por sifones individuales, que mantendrá un mínimo de 5 cm 
la altura del agua.  
Se mantendrá una estanqueidad total de la red, en todos sus puntos, consiguiendo un sellado 
elástico en las juntes y uniones. Esta estanqueidad no solamente es para el agua sino también 
para los posibles olores. 
 
Se impedirá que interiormente queden residuos retenidos, que puedan llegar a ser principio de 
obstrucción, por esto, todos los materiales y elementos que forman la red tendrán una gran 
lisura interior. 
 
Se impedirá la comunicación de esta red con las aguas limpias.  
 
 
Mantenimiento y conservación:  
 
Para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se tiene que comprobar 
periódicamente la estanqueidad general de la red y sus posibles fugas, existencia de olores y el 
mantenimiento del resto de elementos. 
Se revisaran los sifones y válvulas, cada vez que se produzca una disminución apreciable del 
cabal de evacuación. 
Cada 6 meses se limpiaran los sumideros de los locales húmedos y cubiertas transitables y 
sifones. Los sumideros de cubiertas no transitables se limpiaran, al menos una vez al año. 
 
Una vez al año se revisaran los colectores colgados, se limpiaran las arquetas y el resto de 
posibles elementos de la instalación tal como pozos de registros, etc... 
 
Cada 10 años se procederá a la limpieza de arquetas en los pies de los bajantes, de paso y 
sifónicas o antes si se aprecia olores.  
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Dimensiones: Consideraciones de cálculo: 
 
Se cumplirán todas las condiciones establecidas en la sección HS-5 del CTE para el 
dimensionado de las instalaciones:  
 Unidades de descarga mínima de los aparatos 
 Intensidad pluviométrica mínima según zona. 

Diámetros nominales de las derivaciones, ramales de enlace, bajantes, colectores 
colgados, colectores enterrados, pendientes, etc.... 

 
Los cálculos de las cabales se harán conforme a lo que establece la instrucción HS-5 del CTE. 
 
El cabal asignado de cada uno de los aparatos a efectos de cálculo se dará a continuación en 
unidades de descarga (UD) para el sistema. 
 
Aparato Sanitario L/s 
Lavabo 0,3 
Urinario 0,3 
Vertedero 0,6 
Sumidero 1,2 
Inodoro 2,0 
 
Para cada aparato que exista en nuestra instalación indicamos sus unidades de descarga 
equivalentes (u) y el diámetro mínimo del sifón individual (mm). 
 
Inodoros 20 uds 110 mm 
Lavabos 2 uds 40 mm 
Puntos de agua 3 uds 50 mm 
Puntos de evacuación 3 uds 50 mm 
Sumideros 3 uds 50 mm 
Urinarios 4 uds 50 mm 
Duchas 2 uds 40 mm 
Puntos de agua 12 uds 50 mm 
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2.5 DB HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO  
 
2.5.1 Control de la contaminación acústica 
 
Las únicas molestias que puede ocasionar la actividad en cuestión son por transmisión de 
sonido o vibraciones. 
 
El diseño del edificio, cumple con las exigencias básicas establecida en el CTE DB-HR y las 
ordenanzas sobre sonido y vibraciones del municipio de Monzón, con el objetivo de limitar, 
dentro del edificio y en condiciones normales de utilización, el riesgo por molestias de sonido 
que se pueda producir a los usuarios como consecuencia de las características del proyecto.  
 
Para conseguir los objetivos establecidos, se utiliza como base los datos indicados en la citada 
ordenanza del ayuntamiento de Monzón.  
 
A efectos de aplicación de los valores límites establecidos, tanto ambiente exterior como 
interior, el día se dividirá en las siguientes franjas horarias: 
 

Periodo Horario 
Día 8 a 19 horas 

Tarde 19 a 23 horas 
Noche 23 a 8 horas 

 
Los valores límites en el ambiente exterior corresponden a zona Tipo III, de área de uso 
residencial.  
 
    
Tipo de área acústica Perio diurno  

LAeq, (dBA) 
Período tarde  
LAeq, (dBA) 

Período nocturno 
LAeq, (dBA) 

Tipo III 55 55 45 
Como propietario de la actividad emisora de ruido y vibraciones, se pretende minimizar sus 
niveles de emisión y transmisión con la finalidad de eliminar o reducir la energía sonora y 
vibratoria que pueda llegar a los potenciales receptores, de la siguiente forma: 
 

Utilización de equipos y procesos productivos con bajos niveles de emisión sonora y 
vibratoria. 

Valores límite de los índices acústicos y vibratorios en ambiente interior 
 
No se permitirán niveles sonoros equivalentes evaluados mediante el índice LAeq que superen, 
en el ambiente interior de los edificios los valores límite expresados en dBA que se indican a 
continuación en función del uso de los recintos: 
 
VALORES LÍMITE DE LAeq EN AMBIENTE INTERIOR RESIDENCIAL 
Tipo de recinto Perio diurno  

LAeq, (dBA) 
Período tarde  
LAeq, (dBA) 

Período nocturno 
LAeq, (dBA) 

Salas de estar 35 35 35 
Dormitorios 35 35 30 
Aseos, cocinas, 
pasillos 

40 40 35 
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Se estima que los recintos de la sala de compresores y la sala de clima son las únicas que 
pueden generar algún tipo de molestia por sonido y vibraciones.  
 
El tratamiento previsto en las paredes y suelos de las salas está encaminado a la mejora de su 
propio aislamiento de manera que no se propague sonido excesivo hacia el exterior. Se 
aplicará a pardes y techos una capa de espuma de poliéster de 20 mm de espesor para reducir 
la reverberación interior. 
 
 
Sala de clima 
 
Las paredes y forjados de separación de esta sala con el resto de supermercado disponen de 
un aislamiento de 55 dB (A). El sumatorio de todos los focos emisores dentro de la sala se 
calcula:  

 
El nivel de inmisión obtenido en el vecindario es un nivel provocado por el funcionamiento de 
las máquinas de 78 dB(A) – 55 dB(A) = 23 dB(A), inferior al indicado en la ordenanza en 
periodo nocturno, aunque esta instalación no funciona en horario nocturno.  
 
 
Sala de compresores 
 
Las paredes y forjados de separación de esta sala con el resto del supermercado disponen de 
un aislamiento de 55 dB(A). El sumatorio de todos los focos emisores dentro de la sala se 
calcula:  
 

 
 
El nivel de inmisión obtenido en el vecindario es un nivel provocado por el funcionamiento de 
las máquinas de 73 dB(A) – 55 dB(A) = 18 dB(A), inferior al indicado en la ordenanza para el 
periodo nocturno, ya que esta instalación sí que funciona en este periodo. 
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Maquines Rooftop  
 
Debido a que todas estas instalaciones están situadas en la cubierta exterior, la emisión sonara 
no se verá atenuada por ningún elemento aislante, por tanto, se procede a evaluar el impacto 
acústico. 
 
Dichas máquinas solo funcionarán en horario diurno, durante el funcionamiento de la tienda, 
comprendido entre las 8:00 y las 23:00 como máximo.  
 
Los valores límites en el ambiente exterior correspondiente a nuestra zona, para el periodo 
diurno y de tarde, es de 55 dB(A) 
 
Para el cálculo utilizamos la máquina más próxima a las viviendas vecinas, situadas a 48 m. 
Dicha máquina corresponde al modelo Lennox Energy E016AH105FM1M. Según ficha técnica 
con una potencia sonora de 83,6 dB(A) y una presión sonora a 10 m de 52,5 dB(A). 
 
Para determinar el nivel de presión sonora se aplicará la siguiente expresión:  
 

LPS=LW + Di -  20 log d – 11 

LPS = 83,6 + 3 – 20log 48 – 11  

LPS= 46,06 dB(A)  

El nivel de inmisión obtenido en el vecindario es un nivel provocado por el funcionamiento de 
las máquinas de 83,6 dB(A) máximo, a una distancia de 48 m (vivienda más próxima) 
obtendríamos un nivel de 46,06 dB(A), inferior al indicado en la ordenanza en periodo diurno, 
ya que estas máquinas no funcionan en horario nocturno.  
 
 
 
 
LENNOX ENERGY E016AH105FM1M 
 
INFORMACIÓN ACÚSTICA 

 
                       

  Carga parcial exterior       

  Lwa 21% 79.2 dB(A)   Lp 48.2 dB(A)     

  Lwa 47% 80.6 dB(A)   Lp 49.6 dB(A)     

                        

  Espectro por octava de banda Exterior dB(A) (Carga completa) Lwa Lp   

  63 Hz 125 Hz 250 Hz 500 Hz 1000 
Hz 

2000 
Hz 

4000 
Hz 

8000 
HZ 

  

  54.1 59.5 66.4 75.4 79.2 77.5 76 69.7 83.6 52.5   

                        

   Espectro por octava de banda Impulsión dB(A) (Carga Completa) Lwa: Potencia sonora 
dB(A)  

  

  63 Hz 125 Hz 250 Hz 500 Hz 1000 
Hz 

2000 
Hz 

4000 
Hz 

8000 
HZ 

  

  18.6 51.9 64.8 74.5 79.3 76.9 73.9 66.2 82.9   
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   Espectro por octava de banda Retorno dB(A) (Carga Completa)  Lwa: Potencia sonora 
dB(A)  

  

  63 Hz 125 Hz 250 Hz 500 Hz 1000 
Hz 

2000 
Hz 

4000 
Hz 

8000 
HZ 

  

  22.3 47.1 59.9 66.4 68.3 69.6 69 62.7 74.9   

  Lwa: Potencia sonora dB(A)    

  Lp: Presión sonora a 10 metros dB(A)    

  Nivel de potencia sonora global medido conforme a la norma ISO 3744   

  Valores mostrados acorde a la norma EN12102   

  Tolerancia +/- 3 dB(A)   

 
 
 
Todas las máquinas susceptibles de producir vibraciones serán instaladas sobre elementos 
antivibratorios o sobre bancadas de gran masa, de un peso superior a 1,5 o 2 veces el de la 
máquina, para que las vibraciones no sean percibidles en las paredes y suelos del edificio. Esta 
disposición es especialmente importante en los equipos de aire acondicionado y compresores 
los cuales se asientan sobre amortiguadores antivibratorios.  
 
Por todo esto, consideramos que la actividad no representa ningún tipo de molestia por sonido 
o vibraciones, y que los recintos donde se ubican las máquinas no superan los límites indicados 
en la ordenanza.  
 
 
 
Barcelona, Junio del 2020 
 
 
LA PROPIEDAD                      EL ARQUITECTO 
BONPREU SAU                       Mur Arquitectos Asociados S.L.P. 
              Fernando Mur Martí 
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                                          murARQUITECTURA 

           Vilana, 4B 6e 1a. 08022 Barcelona 
            T +34 933 936 767 / mur.arquitectura@mur-arq.com 
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3.�PLAN�DE�EMERGENCIA��
�

3.1�PLANOS�DEL�LOCAL��
3.2�EQUIPO�DE�SEGURIDAD�
3.3�OCUPACIÓN�
3.4�ACTUACIONES�EN�CASO�DE�INCENDIO�
�

�
�
�
�
�
�
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El�presente�anexo�tiene�como�misión�desenvolupar�un�plan�de�emergencia�conforma�al�manual�
de�autoprotección.�

�
�
3.1�PLANOS�DEL�LOCAL�

�
A�escala�1/200�en�el�cual�se�señalan:�
�
- Extintores�
- Sectores�de�incendio�
- Iluminación�de�emergencia�y�señalización�
- Salas�de�máquinas�
- Cuadros�eléctricos�
- Central�de�alarmas,�avisadores�y�detectores�

�
�

3.2�EQUIPO�DE�SEGURIDAD�
�

Está�formado�por�las�siguientes�personas:��
�
A) Habrá�un�responsable�permanente�durante�las�horas�de�trabajo�de�la�actividad�que�será�el�

encargado�de�la�propiedad.��
�
El� encargado� será� la� persona� especialmente� preparada� para� que� con� los� medios� de�
extinción�disponible�pueda:��
�

- Primero� mediante� la� utilización� de� extintores� y� posteriormente� de� las� BIE�25,� si�
fuera� necesario,� ayudado� de� un� empleado� especialmente� instruido� para� esta�
finalidad,�extinguir�cualquier�foco�de�incendio�que�se�pueda�producir�en�el�local.�

�
B) Un� empleado� que� revisará� de� forma� continuada� todas� las� vías� de� evacuación� para� que�

estén�siempre�libre�y�sin�obstáculos,�para�facilitar�la�evacuación�en�caso�que�sea�necesario.�
�

C) Los� propios� trabajadores� serán� los� responsables� de� avisas� e� indicar� la� ubicación� del�
incendio� según� el� sector� en� el� cual� se� haya� detectado� la� señal� a� la� central� de� alarmas� y�
facilitar�la�evacuación�rápida�del�local.��
�

D) Los�empleados�responsables�del�supermercado�serán�los�que�dirigirán�en�caso�de�incendio�
la�evacuación�del�público�a�través�de�las�salidas�de�emergencia�diseñadas�para�tal�finalidad.��

�

E) Todo�el�personal�conocerá�perfectamente�la�utilización�y�funcionamiento�de�los�extintores,�
realizando� prácticas� demostrativas� para� que� se� familiaricen� con� las� instalaciones� de�
protección�y�extinción.�

�

F) El� encargado� controlará� el� acceso� del� público,� no� admitiendo� más� cuando� estime� que� la�
densidad�del�local�supere�la�autorizada.��

� � �
�
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3.3�OCUPACIÓN�

La ocupación máxima prevista será la estudiada en el apartado correspondiente al CTE-SI. El 
aforo resultante en este caso es de 1.296 personas en la sala de ventas y vestíbulo. 
�
Calculadas las dimensiones de las vías de evacuación, este aforo es autorizable tal y como se 
ha justificado dentro del anexo de la presente memoria.  
�
�
3.4�ACTUACIONES�EN�CASO�DE�INCENDIO�
�

1. Los�empleados�del�hipermercado�dejaran�libres�las�salidas�y�sus�pasillos.�Facilitarán�la�
evacuación�de�la�zona�de�acceso�del�local.�
�

2. Los�empleados�del�hipermercado�organizarán�la�evacuación�del�fondo�del�local�a�través�
de�las�salidas�de�las�vías�de�evacuación�de�la�zona�de�acceso�del�local.�

�
3. El�encargado�o� responsable�del� local� localizará�el� incendio�y�procurará�de�extinguirlo�

con�los�medios�y�ayudado�por�el�equipo�previsto�anteriormente.�
�

4. El�encargado�de�una�de�las�secciones�será�el�responsable�de�llamar�a�los�bomberos�en�
el�momento�de�detectar�el�incendio�y�procederá�a�comprobar�el�cierre�del�almacén�y�
verificará�la�ausencia�de�personal�en�los�lavabos,�cámaras,�etc….�Y�procederá�al�cierre�
inmediato�del�fluido�eléctrico�para�evitar�la�progresión�del�incendio.�

�
5. Diariamente�el�encargado�verificará�la�central�de�alarmas,�la�apertura�de�las�puertas�de�

emergencia�y�el�funcionamiento�de�la�iluminación�de�emergencia�y�señalización.�
�

6. Existirá� un� programa� de� mantenimiento� por� una� empresa� de� mantenimiento�
autorizada�o�bien�por�el�propio�personal�usuario.��

�
�
�
�
�
Barcelona,�Junio�del�2020�
�
�
�
�
LA�PROPIEDAD� � � � � � � � ��������������EL�ARQUITECTO�
BONPREU�SAU� � � � � ������ ������������Mur�Arquitectos�Asociados�S.L.P.�

�����Fernando�Mur�Martí�
�

�����������������������������������������������������������������������������
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                                          murARQUITECTURA 

           Vilana, 4B 6e 1a. 08022 Barcelona 
            T +34 933 936 767 / mur.arquitectura@mur-arq.com 
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�

ÍNDIC

�

CE�DOCUME

LA.01�Lo

LA.02�Em

LA.03�Pla

LA.04�Em

LA.05�Jus

LA.06�Pla

LA.07�Pla

LA.08�Pla

LA.09�PC

LA.10�PC

LA.11�PC

LA.12�PC

LA.13�PC

LA.14�Ins

LA.15�Ins

LA.16�Ins

LA.17�Ins

LA.18�Ins

LA.19�Ins

LA.20�Se

��

NTACIÓN�GR

calización�y

mplazamien

anta�distrib

mplazamien

stificación�u

anta�distrib

anta�baja.�M

anta�cubiert

CI.�Sectores�

CI.�Evacuació

CI.�Instalació

CI.�Protecció

CI.�Instalació

stlación�Clim

stalación�Ga

stalación�Fo

stalación�sa

stalación�sa

stalación�sa

cciones��

�

RÁFICA�

y�situación

to.�Estado�a

ucíón.�Estad

to.�Nueva�c

urbanística.

ución.�Nuev

Maquinaria

ta.�Maquina

de�incendio

ón�y�sectori

ón�exutorios

ón�y�extinció

ón�rociadore

matización�

as��

ontanería�A

aneamiento

aneamiento

aneamiento

actual�

do�actual�

contrucción

�Nueva�con

va�construc

aria��

o�

ización�

s��

ón�de�incen

es�

FS�y�ACS�

o.�Planta�urb

o.�Planta�baj

o.�Cubierta�

n�

nstrucción�

cción�

ndios�

banización

ja�
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